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CAPITULO 

INTRODUCCION. 

Con el propósito de asegurar para el pueblo de 

escasos recursos económicos los elementos básicos que le 

sean indispensables para su desarrollo ffsico, los Gobie~ 

nos ,de 1 os países buscan sistemas adecuados para ta 1 es -

fines, ya en tiempos de los aztecas nos encontramos que 

se preocupaban.por ~r~,servar para su pueblo en épocas de 
: ,· 

sequias, caústrtifes'r;at~r'aíes y.otras crisis por las que 
.... ;-;-·-~---~---·-'-:-:_-_-;_-~· ~-,,_._.:.,_ -- -- ---·-;;·- .. -·--·--

i rremed i a~ l~~~~~tce~;t~'rl·t~~·:·~J~: fJ,~~i ~/ granos y semi 1 1 as, 

1 os cua.1 e~;,e,.:~.;:(l.lm~,~~~~;d~~)>:nt''.~',i~~pos de 1 a Co 1 Ón i a se 
' ' ;-;_·~~-'-'"' ;'{_.::· -:-~'.-~_'_'' '.''.:;,'.'I.'< .. , ·---- ,- ---. --

1 es 11 amaban a'~s¿~o:a 1iTI6;!;éñes Pósitos ~ A 1 hondi gas~ -
•• •• ·'.-,:~.; :),::\ 1 e;,_., """,e:~:-'/' 

cxtend i éndó~e.::stél:éa.s~IJ,n1~r~' ~n e 1 .. México. independiente. 

En la actualid~d'~LGobierno'Féderal,también es·au.cons-·- ., ._.•;· .. '. 

tante preocÚpacii'óff:'da'rlii 1 as e! 1 ases· m~nos favorecidas 

los elcmentÓ·~,'~-á~c:;·~c~cs~~i~~ para su desarrollo a precios 

bajos y en. J~~tT~~Ci·i~75~/{6f~'rit~~ ?~r.a.:;i:oCla i"a.·~~~Íac i6n, 
: ___ :_:'-:·:~~~)e::_::,-:·• ~<(.', <<' :·::.. '· ,"·,'-':_: ,'·• ',> } ; '. > '> ... ~\.:':: ---~~: ~;._ ·:,_. ,' ,;~·~·::"·:'.~·~~.";;. ~::' ~:>-~ • 

a través y. controlados dichos aliment()'s básicos por la 

COMPAÑ 1 A NACIONAL. DE ·suss"1 ~TENCIAS .. POPULAl~E~,· almacenando 



sus productos en grandes bodegas de depósitos y si los en 

todo el territorio nacional, Funciones que la CONASUPO 

desempeña con ~erdadero afán de proteger al pueblo de 

los ~s·que a la sombra de situaciones politl 

cas creadas·. po~ intereses part' i cu 1 ares juegan con 1 a - -

vida de multitud de fami 1 ias y niños obstru'y_e'nao· su desa 

rro 11 o físico a's r como menta 1 e 

Es i mport~ni:e seña 1 ar qué· 1 ()~1 .·~_bj~t i.~~s •socia 1 es 

que se pers i ouen act'ual m~hl:e ·h~ri:;i5~,~~/i d~:.m~dif icaci ones 
·. '¿·' .. -- -".\<:>/: (-_~:,,: .-,,- -¡:-·. ;-_-.::.~.,:;~,~-::· 

importantes··.·~· 1 o 1 á'rgo de{¡~: h istor·i~~/-en-func icSn 'el i re~ 

ta de que M~xico es un pafs geograficamente extenso y -

se ha desarrollado en los últimos años en lo social, en 

lo politico y en lo economicamente hablando, por lo que 

debemos disponer de mejores implementos de trabajo asf 

como medios de comunicación y transporte y más r6pido -

manejo de los productos que se laboran y tienen que ser 

suministrados a los Centros de almacenamientos y de di~ 

tribución, para que a su vez deban ser entregados a los 
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núcleos de población que asf lo requieran. 

También es de hacer notar que en la actualidad se 

ha alcanzado el nivel ~ptimo en que el Gobierno a través 

de sus 1 nst i túc ¡:ones .. eJ~rce un contról di re~tó de 1 mere! 

do, regu 1 ~~do ~r~c i~~- y/1c;~~ro(a~do ·~:I'. abas~Ói~~ produc-

tos !:iás i cos ~~ be¿~f.i'.i:fó;Xde 1:"?ll~b1 ~ é~~ó u~a''i~~ción de 
'<' . ,· - '.<'., : __ ,: . "-,:·<;,~- :· :!~1:/:_ ~> ·.;·. ~~><~:·_·:-.. ':/~::<. :. ·:.: ;·- ~ :: -;~:/ ___ ·!."'. ·_. / ·-,· -?/ :·:· -''.:~;-:-,; :: _ ;'. .:'.:\::_ ·;:·. ·~·:.~·( :_ .. ,- ,·_ . " 

carácter socia l:'y .nuíriani tar,1 il,::: no ·obstante Ja .. 'I uéha. que 
·,. ·._,:;.·_;; ·_:_·~<i'.:,'-:·.:; __ ._._, :_;,-'et." ··-·.:~--~-:·-~,-.;~,,~.-/;:.·:·:.: .• ·''•"e;.,_;,,'.-; .. ··.,· .. 

ha sosten·i·.d~ ·~·f.~~~t~.?~;gk~~~·~·~·~:¡·.·~··~~·:·~~~.~:}r~dd:s·f:·a acaparar 

1 os mercados ~~;b~~'.~:f Í~i~:~-~~,:~Wf~~J;~~'s'cff~~~·f~8~s de unos 

en contra 1 ogi ~~-~~i~~;;·.~-~:)~~(~~';·;1,~%f~¡~~~3-~;Í~¿{~~mi}de. -
- ,., - '~<.·.'>.o,,'' •' -;.- •... -~· .. "1 __ :_;. '~:/~;::= .' .:•:·' 

Esta 1 u cha qu~ '.~~;~·~;C>;ni1''.ti~f:i' ·~n.~~~f?c .. ::193~/pe~i.oCio en 

el cual el entónces 'éa'n_éliC!ato a la'p.~e~id~ncia d~ la 
. :_·"/~··, .. ;. ~\·'.:. ,~·.J:>'"~,.- ··---~ .. ·-~ .. -

::epúb 1 i ca GllAt~ ·LA?A:~o .c~RDENAS, .expres6 su cÓmprom i so 
... ,_.,.·,.,,., .. ·'·' .··;., ., ··- ' ' ., ' 

de proteger 1 ós i~~e~~;~~{~e·. \~~'".'~ector-es mayoritarios -

del país de escasos r~~ursos~ i~~~r.vi~iendo en la regula 
·,·,',• -- -

c i 6n de 1 os mercados y de ,:; pr-.ec i os de 1 os productos 

blisicos, amén de otrc:is medidas que fueran tom.Jdas y que 

anal i:aremos en capitulo~ posteriores de est~_lrabajo. 
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Efectivamente la actividad comercial es un medí~ 

para CONASUPO con la Finalidad de que las clases m'8 

desprotegidas tengan a su alcance artículos•básicos en 

condiciones inme]orab 1 es en funci 6n',c!~_:l'.a ~·al i~~d y pr!:_ 

c jo. De ah r que 1 a compra venta par~}.~'oNX~ú'F'.o '¡ mp 1 i que 
,·¡::;~ ., ,_·!,!:,:: .:· '-:': : '/-:.' 

nacer participar a productores agr'r~~l'a's,>:i~d~str ia 1 es 
• ,,·. /- \ '¡ ' ' 'I,<: .,·., 

y· comerciantes conjuntamente e~ acc Í ~h~~-;;~~di e~tes a 

resolver los problemas de alimentaci6n'··srl;hd~ CONASUPO 
-· ' ·~· • • • "-.•. ;. '. ·-· '>. • 

la coordinadora y la participant~directamerite a ffn de 
' ' . ~:·: ':. ,~; ,.: :, 

que lo anteriormente expuesto ~Ümpl~ sus funcfones socia 
: ·: '"', :..!·; .. ·,: ·, .>' '' -

·· .. :.;-·,. .· 

1 es para . 1 o que foé cre'a'dél ''y ve 1 ar porque 1 os precios no 

se vean cuestionados al alza por los intermediarios. Asf 

es como esta Paraestatal interviene en actividades agro-

pecuarias del país apoyando, impulsando y adquiriendo 

tos productos del campo, en este mismo sentido en la ac-

tividad industrial financiando a pequeñas industrias prJ. 

vadas y creando a su vez con recursos propios sus indus-

trias cuando así lo requiere, cubriendo de esta manera 

en forma importante sus fines sociales, 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a) ANTECEDENTES.~ 

En el pla~sexenal que se. elabora en 1934, durante 

1 a campaña pr\l.~ i d~~~i;a~ ~d~,I Gi{A L. L¡<\ZAl{O CAí<DENAS, se 

i ne 1 u yen i mportarite~'.¡p laritea111i entC>s s()b~e 'la Jntervenc i ón 
< -~~ ; ·~·~·-: .;_-:;' ,,.. 

de 1 F.stado en m~ter i ~:-~:~iP,~~-:.c;.~i·.~~é'.?r.:.·.·eÓ~.1.i~'i)>~.de.I a act i -
·- -·· :-:-:; ·,,, 

vi dad comercial. La ·admini~t~¡j~¡6r\:d~1tGral~;lá0z'¿ro C&r-

denas en forma especia 1 , de~id~:~,¡~Y::~;·¡fl~~·i,~~'.~~~:;.~l i: ,in F 1 a-
, ,·.· ¡ -.,·-... _:::~<~ .. , .. '.,. - ·,.' ;. __ ,.,_ ":..:·;'. '. : 

ción, escasez y especu 1aci6ri~ ~iev~~~~~-(¡~(t~;rit~~ de 1 os 
- 7;~ >-;.;~; --, - ,.~c.. . ..,_ -=::;-:-/o;~.-:-

~- ·,,-.-~i/"'-; -- "/'«;,-;..>::"·; ; .- -

es Fuerzos of i e i a 1 es. tenCtJ§nte.~~;~; ~enef i <D ~~-ª ;¡as, 2 lases 

popu 1 ares, con e 1. fi ri;ci'e_ir#~i1~,r~~·~-a~i~Ü~é?ra desJ ea 1 - -
·~"'·"~, .. ·.: .. '.:...·;>O:'. -·:;·,, .~ .. _ -\~-- ;~>. '_: 

comp!?tenci a entre corric~~i~rite~; •• ¡·a~r/c~mo<impedi r que la!> 
•<, ·.'\---.i"-1 ·, 

actividades. m~~~~B'~)'l;'~··:se~ri<~e~~Iiado. e~pecu 1 at ivas se 
·,: -. ·,- = • 

funda la prÍ~er'a"J~:;t'!~Ü'bi6n\'E~t~tal en este mismo año. -
. . . . ,. '· ' ' - .- .. ' . - ' ·.~· .' ,. ">' - ·' ". ,- . . . 

Denominada ;,Al~~k~ü~~~:N;~¡()h~~\~~'.·~1de Depósito, S.A. n -
•.'-",· -""-'.-,·,. -;·;,-:; 

(ANDSA). · Si e~.dJ;ti 1':~aj~~n~c~,d~ .'~~s. operaciones muy 1 i mi t! 
'.\• '',-'/';,,. 

das se llega il.lac;c~§i6ri'en 1937.del "ComiU Consultivo" 

el cual fué sustituido.en 193S·por "EL Comité Regulador -
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de 1 Mercado de 1 as Subsistencias'" con amp 1 i as facu 1 tades 

para interveni~ en los mercados del trigo, harina, pan, 

ma f z:, carne, garbanso, sa 1, :.'az:úcar y pescado seco. 

Este Comi.~~ Regu t\~o!" fué creado con e 1 objeto 

fundamental de>int~~·~~~i~~~ los mercados de los artfculos 

de primera ~~~;~idad con 1 a fina 1 i dad de regu 1 ar 1 os pre--

ci os, debí endo asegurar por otro 1 ado a 1 os productores 

agrfcolas un precio remunerado para su productos, la efic! 

cía de este Comité fué la acción para impedir el alz:a de 

precios dando como ~.esu.1 tado que 1 os comerciantes e i nter-

mcdiarics abatieran los precios considerablemente. 

En mayo de 1941, después de agitados. intereses poi! 

ticos empeñados en desprestigiar la obra social del Estado 

a través de este Comité, se crea en su· lugar la '"Nacional 

Distribuidora y Reguladora, S, A,'" (NADIRSA). La cual 

sustituye al Comité l~egulador 1 iquidándolo definitivamente, 

enfrentándose con ello el Gobierno a una campaña de des- -



., 
I 

prestigio por parte de los directamente afectados (come~ 

ciantes, acaparadores e intermediarios), esa nueva orga-

ni:ación incluye la participación de los comerciantes no 

1 ogrando aún con e 11 o un impacto si gn i f i cat i vo, formánd2 

se en 1943 la "Comisión de Abastecimientos y Control de 

los de consumo necesario en el Distrito 

esta Com is i 6n también sustituida por', 1 a J.3~~ i~Íón .de 

Vigilancia de Abastecimiento del Distrito Federal en 

1947. 

En 1949 aparece 1 a "Compañia Exportadora . e 1 mpor-
, ,., ... 

tadora Mexicana, s~A.'~ (CEIM?A). La'cUal absorve a los 
, ~ .. :)-.. ,;;~·,, ,. >: ·,~-

demás organismos y fundioriaécomo·;«Sl·i~~lc~ff~gutador de -
'.. :·T·:·~,.< :;.> -· .. <·.:::;.::,,._.,. 

1 os precios de IC)s• .~r-ú'c~l~s d~;·p~i~e~eil_ri~e:~~idad en todo 

e 1 pa is. Ya en e 1 ~fio :~~!·~Jf 3::df ~\r~;;{ietKp~r iodo pres i--

denc i a I de DON ADOLFO RUIZ~COlfflNEZ;.~Ja (CEIMSA) comienza 

a establecer agencias de compra'de maf:z: y otros granos 

para el ciclo agrícola 1953~1954 época en que operaba 



con más de 120 agencias, Los bancos agrícolas naciona-

les comienzan a adquirir mafz a los precios de garantía 

a partir de 19 54 desp 1 a:ando de esta forma y e 1 i minando 

por completo a .las agencias de (CEIMSA). 

por primera v~z;e12:·~~-'111?~;i¿>de::l96i como· CONASUPOSA, 

los dos años. c¡J~Jl~~:'.é~á~~·~:~.~~~,.r~~p?nden a· la op~raci6n 
que ha sido denomin~d~ d¡ (CEIMSA)'camp(iad~ o sea que de 

1959 a 1961 este Organismo.sufrió ~ha ~tapa de cambio en 

sus funciones que la harian similar a la futura CONASUPO. 

Entre 1959 y 1964 la funci6n de CONASUPOSA, en el 

campo mexicano se 1 imita a 1 a compra de productos agr f C,2 

lao a prccios.~c,.sarantfa, regulando los mercados de 

maiz, trigo, f~ijol y s~rgo. 

Siendo mar:o de.1965, el entonces presi-
.. ·,·.'·','." 

dente de 1 a Repúb 1 iCa LIC., GUSTAVO DIAZ OROAZ, expide un 

Decreto, p~bl;(b~do··'eJJio,' ~.a.br:i 1 clet\R1 i smo año, en e 1 
.. ' ~·' ; ; ~-' ' .. · .. :· . .; .· ,,- -:·: 

cual se crea un Organismo Público Descentralizado del 



Gobierno Federal denominado COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSIS

TENCIAS POPULAl~ES (CONASUPO); contando con filiales para 

la rehidrataci6n de leche, la distribución de productos 

básicos y 'ª industrial i:.ación del trigo, mar:. y otras -

matcr i as primas. 
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b) CONCEPTO.-

Siendo CONASUPO un Organismo Descentralizado de -

1 a Adn i nistrac ión,Públ)ca Federa 1, cuyo concepto tanto 

ad11 in i straÚ vo ,bo~o d~ serv i c ÍO' socia 11 ~ busC:a forta 1 e-cer 
' ', ·~·'":," > .' . 

medí ante ~sÚs; J~' ~~t~~<:tu~a po'I f~i6~ y' ,~ci~~&n i ca de 1 -

·"·""! :--;:: 

Estado, ofreciendo y asegurandi~ ri~~ibl~ción los ali--
', '"'. -.·.-_:' ·. - ·.~',,?' ·, 

mentos básicos a bajo precio y en c~~tfclades, suficientes, 

que permitan el desarrollo físico de sus habitantes, sumJ. 

nistrandolos oportunamente a través de medios modernos de 

comunicación, a todos los lugares del territorio nacional, 

En breve trataremos de anal i:ar que es un Organis-

mo Descentralizado, en virtud de que CONASUPO se encuen--

tra enmarcada dentro de esta forma que el Estado práctica 

como una función administrativa de servicio, 

Para Serra Rojas wla descentrali:aci6n es el regi-. 

men de un ente público que parcialmente administra asun--

tos específicos, con autonomía pero sin dejar de formar -
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parte del Estado, del cual no puede prescindir de su 

poder polftico regulador, ni del apoyo administrativo• 

( 1). 

Para Wa 1 i ne "La descentra 1 i zác i ón es una forma -

administrativa en la que se integra a IJn.:i persona de -

derecho público, la cual administra.sus negocios con 

re 1 at i va i ndcpendenc i a de 1 poder centra 1 sin. des 1 i garse 

de la orientación gubernamental" (2), 

~ ' ,- ·' 

De igua 1. for-111a~)r>,ara >Eduardo ~; LI orens, "La 

descentra! izaciónsignificá-t~ansfe~enéiá de funciones 

del centro polf~ico a colectividades p~rciales, para 

ser ejercitadas bajo la fiscalización de órganos adni--

ni strat i vos superiores" ( 3) • 

La Ley para el control, por parte del Gobierno -

FeJeral de los Organismos Descentra! izados y empresas de 

participación Estatal;,.en su Art. 2 .dice que nson Orga--

( 1) 

( 2) 
(3) 

Sorra ·Roja~/·:Arid~Ós~ .~~r.echo A cÍm'in'istrat'i ~o .E di t, Porrúa, 
r.t6xico,··1974_;p;i532,·-. >•· ". '.··· 

M. \'lali.nc1'.0b.Cit',·,;s(rey 15Hí3i
1

NovenáEdición. Póg. 299 
Llor~~s L. Eduardo; LaAutonomia Política, Edit, ~\adrid, 
1932. P:Bo. .. . . ·. 
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nismos Descentralizados las personas morales creadas por 

la Ley del Congreso do la Unión o Decreto del Ejecutivo 

Federal, cualquiera que sea la forma o estructura que ado.e, 

te, si empre que reuna.1 os sigui entes reqú is i tos", 

1 .- Que ~u patrimonio; se ~onsti'tuya·<total o par-
: : '. ' . ' . . '; ,> ~ ·.··.~,,, : " 

cialmcn--te con f~nclo~·. o:bLe~~lfederales o de 

otros 'o~~áni smJ~ Des6eht~a·I ¡.;t·~Jb's1'.,~'s i gnac i o 
_, ... - =- -~- ·-. =_': ~,··,::_-~ :~ :;'.;:}:~·:;-··· _, ~-- t~;j~:-~·.::L L ·, -- =, - -

nes, subs i el i os1 >co~~es'i~~~~ o d~~~ch~s. que 1 e 
-· -, .. .: . . ~ ': .- -, . " - ' ' 

aporte u. º;º rgu~~ el ~obi.~~no' f'e~el"~ 1, º con 
' . • • > ' 

el rendimiento•deun impul~o especffico, y 

11 .~ Que su objeto o fines sean la prestación de 

un servicio social. 

De 1 as definiciones ani:er i ores. 1 a que más se adecua 

a nuestro trabajo.es~la:d~l·maestro,Serra Rojas, el cual -
. ". ·. 

reduce a los Organismos Descentralizados por región. 
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~) La dcscentraJ i:ación por rc9i6n. 

b) La dcscentral i:ación por servicio (4). 

Por todo lo anteriormente expuesto¡ :se puede decir 

que 1 a Descentr~ 1 i z1c i ón po~(serv ic i o, es un pr()ceso técn i 
~ - '''"'-

e o jurídico que~cions,i~to .;n C:()f\fiar I~ ~d~inist:ración de 

un ¡ ntcrós público d~~ermi n.udo/ ~ .autoridades org<in i carne!! 

te autónomas, 

(4) Scrra Rojas Andrés, Ob. Cit. P. 619 
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c) OBJETIVOS SOCIALES.-

Desde los·inicios de la civilización el hombre se 

ve compromct ido con .e I' núc 1 eo socia 1 Que 1 o rodea, a - -

crear un re9 i men_ de. derecho a normar en 1 a medida de ·su 

capacidad sus relaciones sociales dentro de un marco de 

seguridad y t~anquU idad, así como asegurarse para su 

desarrollo. físi'co; los _alimentos necesari~·~<que. le sean 
_' ' : ~,~ ',' I' ~ \ ' > } • .' V 

i nd i sponsabÍe¿·,~~f á ;~~iI,.r íh. :.~,~~ po:r ~~o .. por, 1 o que todo 
., .. -;' _._· .;··'-·'-'~····; •'::':\;' ··.; __ ._ .. ">'.--.- ~=;:''.".-, )~ ,'<?'," ·-

'· - ... -.·:···~-~>J'.:J'.:.':\0,,:;.i .. ·':t·:~-···:-.::·: ·_;·-:·_ - .· .. ;r~{! .-· ···_ .. , - _- ,.,. , 

Gobierno .• trata· dontfó •. de ,sus .• Ínú li:'i ¡)Jes ·.programas encon-". . ·.~ ·~: .··.: ' . ·,: <~ ;~~-·;:;_~''''; ~· ::-:~,:.·::t:: '.\:·;-~>.~· ·-·~: :, -~~>'~_:,:~~J:i=,t>. ~? ;.;~:; '.' ; 

tr·ar un rliedio"<le~p~o~~rc'ionél'r.'.(a:~.:;s\gobernados ese el ima 
,.,.'·: · ·:.,,~:.~~-v:'f/:.,~~;"_;~;[}').f: ... - :~.i!>· :' ·.:;.~/:· .. ·»"·'·'" 

de rcspeto~s~il~rY<lb;d§~·l~~,~~l;ini~nt1~i6n suficiente y 
.:,--'; -.-·-....,- ·-'i~:.;::: ~/:~·;.>· """ ... ~~ '¡__' ··'.;.~:· :. 

acccs i ble, c~n' ~ l:'~bJetci d~.;,~Ü'~ e~ su pucb 1 o no se que--.. , .. ~ .. : 

Para tratar de proporcionar a ese pueblo los ali-

mentos básicos y a bajo costo, .. neccsari amente se requ i e-

re de organismos especializados y capaces de procurar 

que los vinculos sociales que unen al hombre, no se vean 

amenazados gravemente.por la escase:z: y el acaparamiento-
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de los productos de primera necesidad, en manos de inte-

reses particulares, actos que pueden generar tensiones -

que destruyan en un momento dado dichos v1ncu los socia--

les de que hablamos, 

Fundamentalme11te se requiere que dentro de esos -

Organismos haya una clara y.posifiva. l.áb()r encargada de 

ve 1 ar por los,;i'1t~~~~e·s~d~1.:<~üe~Jo en .9f,~~~·~ª 1/ y. es por 

e 11 o, por ,1a'~o;;s~t~n>+B;r~~6~'~:~i~6~ ~e1/6~Mi.:¿~n'.ó'. ~n pro

porcionar a ·wu'/~~~f'~ ~ i.tclif~~l~~.(ªi:}:~:~:·a,l.i§ih:f~c(~n; ya 

que di cho'ª·' iT~iltb:'e~~.;:¡.;~J~i~er~)!~J.n~i·~;t~~;'.§~:ioda forma 
'-~.-o': ,- 1.•; \. -- ,, . -· ••• :·., 

de Vi da y es 1 ~·: ba~~ ele:. t'as'~st~Üc>t~r~~;~''-C>rgari i :zac Í ones 
·. '··'.'::(·"· ····~-,:.-/'._. ··.::( . .._'>:~·.:: ~ .~ _. . ,.,_-.' .. 

sociales, que integran y 
- ' ' :, . ~ • •• • _· ;- 1 . ' ._:._.: :·:.:'·--:::·:;> ·' ., . 

Por ta 1 moti v.o y c'n v'.Í rtDd de mú l't i ples · p rob 1 emas 
' .. _ ·; :,:::·::··. " - .- ,., __ -

por las que ütraviesci ,el·paf_s· ~ lo f~rgo'd~'·su historia 
,··:::;,• 

·, 

en materia··dc al im¿ritaci'ón'.~ •Surge por,Dei::ret() Presiden-
·>;··~·¡, - . -.·:~·; ·- ~-º.:7·--

c i a I el lo. de ab~ildci;'i965, la.llCOMPA;íl1A.NAC1ór:AL DE -
. · .. - ·_<· "·.:_'. :· _: . .: ':.·( ,·.'., - . - !·-··.';·.-: ;:;--

SUBSl STEtlCIAS POPULARES , como un Organismo ~úbl ico -



Descentra! i:ado con funciones y programas tendientes a 

proporcionar la seguridad al pueblo, contar con los 

recursos base de su desarrollo físico. lnstituci6n que 

sustituyó a otros Organismos con similares funciones 

que ven f an eje re i endo actividades como 1 as que ahora -

rea 1 i ::a CONA SUPO. 

Como Organ i s,mo D.e,scentra 1 i :ado de 1 Gobierno F ed!?. 

ra 1 su objetivo es coadyuvar con e 1 Gobierno en e 1 -

fomento dei desar'rol lo económico y social del pafs, en 

el campo de las subsistencias populares·y. a,través de -

1 a or9an i :ación rae i ona 1 y ef i e i ente de·,~~us mer~ád~s, 

por lo tanto e.n su esencia es un instrumento de justicia 

social, una .. lnstituci6n ded~cha, un ~ecanismo de redis

tr i bue i ón de 'I ª' riqueza,' \Jn' factor de desarro 11 o~ un Vi

aoroso e 1 emento ele ·.apoyo: y de a 1 i an::a con 1 os campesinos 

y obreros~ 

Cumple además.una doble Funci6n .en el campo de -

las subsistencias populares, 
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- Por una parte, regula los mercados, es decir, 

busca.que se estable:ca una relación eficiente 

y racional entre los productores y el consumi

clo1·, a travós de 1 a modernización de 1 as opcr! 

ciones comercLafes· y la el iminac·ión de interm~ 

di a!" i os . i ~efi e i~ntcs o deshonestos. 

sos recursos.par'a;que tenbari·ac,ccso ~·fas -
•- r•-• -• -,_; •' ;• :-, :• '~- :' '. •' 

subsistencias .~l:>á; ic~~·. >'-·a p~~dúcf~re~ 'do; bajos 
':.';-":\ 

ingreso~, para'."~C·~ :~bte~9á~- cín ;~u· ~et ivi dad un 

mejor módo de ~iclc:i", 

De i !JUª 1 Forma apoya 1 os sistemas. de produce j ón 
: -.. - . - ~ ' : ' . . - .. ' 

de alimentos básicos, el crédito, su:.atniacenamiento, 
- '',:. 

conservacié>n, transporte>' distribució.n,aL,má'~·oreo y 

menudeo,· así como·fa distrioüci~~-~f~b~~t~Cl~T1~;'.biencs 
·<-~- -.... -<_:_>.:. ::_ ':_ \< .·;1 ··. 

de consumo necesario clcstiriadó,a fa~limerifa6i6ii de la 

pob 1 ación nac i ona 1, procurándo aumcirito~ · 1 a cant i dad y 1 a 
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calidad de las subsistencias, incrementar los ingresos de 

los ejidatarios, comuneros y pequeños agricultores, así 

como incrementar el poder de compra del consumidor de - -

escasos recursos, evitar la fuga de divisas, por concepto 

de importación de productos y materias primas alimenti- -

cias, hasta donde sea posible. 

Otra de las funciones de CONASUPO que tiene como -

finalidad, es la de asegurar el abastecimiento.suficiente 

y oportuno de granos y semillas.dentro del comercio agro-
.,. <. 

pecuario, .:isí como constituir resérvas que Je permitan 

ayudar a combatir i a especu 1aci611. 

Participa en la ~pli~aci6n de precios de garantía, 

di str i bue i ón de insumos; _CÍ~p~ci taci ón campesina y presta-
-,.-.. -

ción de servicios, tale~ como almacenamiento, conserva- -· .... , 

ci6n, contratación .Y utiÍi:.~ción de medios de transporte. 



1,.. 
:J 

~También interviene en ef abastecimiento de ali--

mcntos e 1 aborados, .·prendas de vestir y de abrigo, y otros 

artfcufos indispen~abfes para fa subsistencia en caso de 

desgracias nacionales por motivos de inundaciones, terre-

motos y o·tras catastro Fes provocadas por e 1 hombre, a 

trav6s de 1, Programa Nac i ona 1 de Ayuda a Damnificados den2 

minado D~N-3", (5). 

(5) Archivo CONASUPO, Manual de Operaci6n del Programa Na-
cional de Ayuda a Damnificados, México 1933, p.ct. 7 
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~li\RCO JU:n D 1 CO 

a) RAZON Y JUSTIFICACION LEGAL DE SU EXISTENCIA.-

La justificación lcgal~do la ~az6n de existir de 

CONASUPO, se basa en el intc~és p~bl ico por parte del 

Gobierno Fcd~ral a través do su intervención en la resu-
' -·. ·- .. , . 

!ación do los mcr~ados nacionales do productos agrícolas, 

que se consideran ele primera necesidad, con el frn de 

proporcionar a L pueb 1 o de 1.léxi co de los, a li_mcntos· neces2. 

rios parti su desarrollo físico, así ~'is~~· de proteger 

1 os i narcsos ele cj i datarios y pequeños 'agr i,~.l1 I tore·s adaE. 

tan do sistemas, para proteger 1 os precios; y., qUe estos 

sean remunerativos y ra:i:onabies:en ~rimÓra insf~nciá, 

.-

., . 
. -~ ~" - - .:'-.. ...,· ·: : 

deshacerse en la medid~\1ci s~s:posibi l{dades ,de··. interme-
- '.;\ -:-· . · ...... "\:;\:.~~· 

el i arios y acapa~ad~~~s,qu~ ~J~rcen prá~Hr.c~s i .1 i e itas 
,.'._, . . .... :· :' ~- . . :, . 

con finos espeé:Ulatiyo~ en cont~a de los 'campesinos. 

- ' 

Un propósito. fundamental del Gobierno Federal es 

la de fomentar lu comercial i:ación ele lus cosechas bajo 



- 21 

estr i etas normas de ca 1 i dad para garant fa de 1 os consum.L 

dores proporcionándoles alimentos de primera calidad a 

bajos precios. 

En virtud de que en el .país se ha observado un 

creciente desarrollo demográfico así como político y ec.2 
· .. 7. 

nómico, ha sido necesario modificar sus(illstrumentos 

legales, con el fín de resolver sus probiemas agrícolas 
. ,. ' 

fonómeno que ha hecho necesario ·.re.~(i.~afi:aJustes que 

regulen dichos instrumentos :d~ S~k~~~:f~·~'.jse ha valido e 1 
--. ,,, -·.-•.,1:.:···. 

Gobierno, a.partir del;;c,om'ité''Reg·~j'á:dor~:deJ Tri oo,. prece-

d i éndo 1 e co~ d if:7f'.~~f:;:,'.~l=~~.?~~~;'.i_~~u~~i~~'.i~~~:\.Ja~ mismas 

funciones para. t~s>qtie: fÚeh'~f,\~~~·~dÓ~/~o·r; ~ f Estado al gu-
.. • .:-¡ .. ,- ... -' :>::·,,;·; - ':••.• <"·°'>d:::·:·,.~'L,~-~-:~- ' , . 

nos organi~m~~'·;;~~~g::e1·: c()m:it"f.'Re~u·lador'del 'Mercado de 
-><-:!:_·-:~ :·;,~~·~:~,~.~-~~- ~-··,->·;~.:·-- ::·7·;:· .. :>.:-

(as Suba istel'\clasl La,Naciona'1:. Distribuidora y Re9u ladora, 
- . ..::. ,.· 

S. A., la Compañí~ Exporta·d~1a e Importadora Mexicana, S, 

A., hasta crearse la COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS -

POPULARES, S.A. 
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Después de una serie de estudios acerca de la 

situación que guardan los mercados y reservas naciona--

les del maf:, trigo, frijol, arro:, etc., asl como en -

otros renglones del campo destinados a la alimentación 

popular. El Ejecutivo Federal en ejercicio de sus fa--

cultades administrativas lleva a' cabo ,¡a revisión de 
' ' . '. . ' . ' ·--,' 

los principios·y p_~écticas, a través,'d~;··Jas c~ales ha 

venido ejec\Jta~d·~- la •• ~cg~. la,c·i 6~1)~e.l::~~:T~~~,i.~.·: i,rit~r i ~r y 
·'-· .• -~.(· -

exterior de ·e.~~~\P~~~llc~?~ ,ci9r fcoj as as ¡\c_óinó·de · ~es.tru~ 
';,t~.,, ~:_ .~~~!.;,','",~.; -· -. >. - ';, ___ ·_·~:~/ :-.~~~:· ,.. . -

turar la CO~lPAÑIA.NACIOllAL DE SUBSISTENCIAS POPULMES, 
' - ' 1 ".- ;:~~::·:-.; .. _ :.: ; - - •• .::; • -· 

' .-~;,,1 ' 

S.A., que es e 1 .i'hstl"umcnto gubernamerita 1 .. co'il',.fllnci ones 
:.··, --~--'.<.·,:· ;·-: '._:,: 

i ntcrvenc i ol'I i ~t~s ef'I e 1 mercado y e'n e ('b~~~~~\de pro--
'- ... :.':·.·· 

.• 

duetos, la 'cua,I seré •dotada. de pcrf><)na 1 i.~ad,; patrimonio · 

y jcrarqu f~s: necesarios, con .. e'·· ~ro.p6s i¡~.·d~ Que ··cump 1 a 
·- - -- - - ---~ .- - - --- --

con eficacia 'las.funciones y servicio~'~' p~eblo para -
. . 

1 o cua 1 foó 8reada; 

Tomando en c~enta estas consideraciones así como, 

1 as cxper i ene i as Ion radas, 1 a preparac i 6n de a 1 i mentas de 



bajo costo proternico y la distribuci6n de subsistencias 

en zonas rurales y urbanas d través del territorio naci2 

nal, el Gobierno Federal ha tenido a bien expedir el 

Decreto creando el Organismo P~blico Descentralizado por 

servicio denominándole COi·lPAíl(,\ NACIOM1\L DE SUBSISTENCIAS 

ro PU L.; ::ES. 
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b) DEC~ETO.CONSTlTUTlVO DE CONASUPO.-

Por lo anteriormente expuesto el Gobierno Federal 

expide el "Decreto que crea el Ornanismo Póbl ico Federal 

Ccscentr.:il i::ado denominado Cot.lPAÑlr\ NACIONAL DE SUSSIS--

TD~C l 1\S POPll LA :~ES, 

"GUSTAVO DIAZ O~DAZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos ~cxicanos, con apoyo en los 

artfculos 4o., G9, frucción 1 y 123, fracción - -

X~Xl de la Constitución Polftica .de la ~cpóbl ica, 

en relación con el 2o. de la Ley pa~a el Control 

por parte del Gobierno Federal de Jos Organismo~ 

Deoccntral i:ados y Empresas de Participa2i6n Esta 
.: . . -

. .. 

tol; 25, í'racl!i6n-1 I, .del Código Civi 1 para el 

Distrito y Teri•H:ori~sfederall~;y/apli·c:-~1-:en -

- ·:_· ~ . _:,_' 

Le;· Orgllnicácl~l·,\·~tíci~lo~28 Coh~titucional en 
. ' ... ' . -.. 

q J.. • ¿· ,; . 1. '. ·1 ··· ... a ... er1n e .. 1onopo. 1os; . o., 
. . . ' 

~ra6~iones ~y VI 1, 

9o., 170. y clemás relativos de la Ley sobre atri-



bue iones de 1 Ejecutivo federa 1 en :.later i a Económl. 

ca, y lo., G, fracciones VII y XVIII, 7o., frac--

cioncs XI 1 y XVI 1, So., fracciones 1 y IV, 9o., -

fracciones 1, XI 1 y XXIX, y lGo., fracciones V y 

VI de la Ley clc Secretarías y Departamentos de 

Estado; publicado en el Diario Oficial el lo. de 

abrí 1 de 1965, En cuyo artfcUlo primero estable-

ce que: 

Art, lo. Se crea el Organismo Pablico D~sccntrall_ 

zado por servicio que se denominará COMPAÑIA -

NACIONAL DE SUB~ISTEt~CIAS POPULARES y que susti--

tu irá en sus funciones: a la:soci~dad mercanti 1 ·, . 

del Estado 11~~.ida.-Cómpi'.lñía Nacional de Subsiste.!!. 

cías Populares, S, A, 

Así mismo en el artículo tercero define sus funci.2, 

nes y atribuciones: 



Art. Jo. La COMPAíllA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS 

POPULARES, tendrá fas si9uientes funciones y 

atribuciones: 

1. Actuar con represent<:ición propia y como as.=_ 

sora, scoún proceda en los t6rminos do fas 

Leyes Decretos y íleolamcntos respectivos, -

ante los org<:inismos oficiales o semioficia-

fes encargados de regfament<:ir, planear y 

controlar la producción, dist~ib~ción, venta 

e industrial i~ación de mar:~ trigo~ frijol, 

arro:·y.dcmás productos que maneje fa Campa-

ií í a. 

. . ; . 
11. Hacer los estudios s6cio~~con6micos y técni-

cos conducentes a la fIJaci6n PºI' of Ejocutl 

vo Federa 1, d;~ los. prcé:iC>s,ide garant Íü o - -

:n í ni mos de compN de l~o~ gra.nos y Pl"oductos 

aoricol<:is que maneje, que podrán ser varia--
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bles por regiones, ciclos, costos y calidades, 

de acuerdo con las condiciones que prevalezcan. 

111. Planificar, organi~ar y ejecutar, esto ülti

mo directamente o\p~r conducto de otras insti-

prec jos' ;d~5~tr~~~x~ ?,,''.~r~} mos. de compra que 

estén V ig~~~~~Vi·~~ia~l~cl endo 1 OS Si Stemas más 
',--,; J~ i -

.· ade~uados pa'r~ rea 1 l :arJas, de acuerdo con 1 as 

situaciones que guarden las regiones producto-

ras y los mercados nacionales e internacion&--

les • 

. IV. Comprar, inclusive futuros o al tiempo, pign2 

rar y retener por si o a trav1s de te'rceros, -

los productos del campo para integrar reservas 

nacionales que permitan regular los mercados 

de consumo internos, reali:ando su distribución 

y venta por los canales comerciales que sean -

adecuados, 



V, Importar, eo caso de reservas deficitarias 

fa•ente a 1 as ne ces ida des de 1 consumo, y expo!:, 

tar excedentes cuando las existencias acumul! 
-, ··.· .. · 

das rebasen l¿s·nivelcs previstos; de los mi:?, 

mos p rod~cit;~/¡'~rí~Ó 1 ~~- >'\4_~· ~u~l~e;~'u i era 

otros artfc1.Jl~~:;.·~ue·~~~J¡~~a pa·~a ·-~· L cump 1 i--
- ':\··:<;~:"._ \~-~- .:.1"":'-.:'' .''./ ·:;).~:~,-' ·-: 

miento de .~Gs. f~'riciion~s~< 

VI. Promover 1á',inclushiali:z:acif6n.del'm~f:z:, frijol 

y otros productc;s agrf~~/:~;:nicC!~a~ios para 1 a 

: .- . ;_ ,;.,~- ·¿· 

cua 1 j dacJe's nutr iti vasf;Jg~r~n"cÍ6 :en. SU'. caso los 
·:.~ ,,·:, '-· ... ·;.--·· - t·: '· ~--~·'., .--, :-_~'.>:> .-, 

- ,_ .; ·' -·r·· .... ·~:~---~:~.'.''{{'''.g~---~-,,,_·;::- ·. ·"'-:'.· .:: . · .. ·.- .:~ ->< _: :·-:i.; _,._> .- . 

estab 1 ec_im i_cntos/i.ndústri.a_les' que le permitan 
< ·,',:.;."•. i- :1•;".>'"•.1 "•v,,.'; ~-~¡¡;, 

desarrollar ~st'a•JJn'~.f~~,v:(r~gular los nuevos 

mercado;, . '·' :¿~ri.fTJ~J~~"-~~CcÍ i d~des y precios • 

... _ .. _, 

.V.11 , Promover~ organizar )' operar sistemas comer--
- :.:·;:-:_'..':· ·. 

ciales adecuados para comprar, envasar, distri. 

buir y vender subsistencias populares, 
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VI ll. Crear, organizar y dirigir las instituciones, 

filiales que sean social y técnicamente nece

sarias para el eficaz cumplimiento de sus fuu 

e iones, 

IX. Coordinar sus actividades de acuerdo con lo 

que mAs convenga al interés nacional, con las 

organizaciones reconocidas de ejidatarios, 

pequeños a9ricultores, trabajadores agrícolas, 

sindicatos, cooeprativas de procucción y de 

consumo, banca oficial y privada, cámaras -

comerciale~ e industriales, y las demás perso

nas e instituciones, que juzgue conveniente. 

Art. 11 La Compañía Nacional de Subsistencias Pop!!_ 

lares estaré sujeta a los tribunales fede

rales tanto judiciales como laborales y 

administrativos, 
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Art. 12 La Compañ fa Nac i ona 1 de Subsistencias -

Populares go:z:aráde los privilegios y -

exenciones fiscales previstos en el Códl 
'-. . 

90 Fiscal ele {á federaéión. En el caso 

de ope'racioncs que causen el Impuesto 

del Timbre, si intervienen particulares-

serán éstos quienes lo cubran." (G) 

(G) o¡ario Oficial. lo. de Abril de 1965. 
"Decreto de crcac i ón de 1 a COMPAÑ 1 A NAC 1 ONA L DE 
SUBSISTENCIAS POPULARES", 
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c) ENMARCACION JURIDICA DE CONASUPO.-

La firme decisi6~ del Estado en regular la produ~ 
• - ' ' ' • r • • 

ción, distribuci6~y'.~~erciali::aciónde artículos nece-
,'' 

sar i os, h i.stof i c~~;ntci ~~ han ··rcf leja~o e:n .di versos gru

pos de ordenaniient~s jur-tdicos, con el ftn de cumplir --

con los nobles propósitos de justicia social, enmarcados 

fundamentalmente en la Constitución Polftica de los Est!!_ 

dos Unidos Mexicanos, de tal manera que el •sistema 

CONASUPo• apoya legalmente sus acciones y atr-ibuciones, 

en las Leyes, Decretos y Acuerdos que tienen como funda-

mento precisamente la Constitución; que a continuación -

se describen: 

Art. 27 Const. La Nación tendré en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el 

de regular, en beneficio social, 

el aprovechamiento de los elemen-



to.s natura 1 es suscept i b 1 es de aprop i !! 

ci6n, con objeto de hacer una distri-

buci6n equitativa de la riqueza públl 

ca, cuidar de su conservaci6n, lograr 

el desarrollo eq~/lib~a·~6.del pafs y 
,- ,·_!: :;, JL~ ::,, • :.;:;.· :' 

e 1 meJorélllli ento~de·;:1 as :ccind iCi.ones de 
.. _,, .... ,,.,_.· ); ;~¡···-'.·.:::,,-. '·.\:,:.:;.-,-·/_},~;~{:>-

unido~ Me~iC:anÓ~'n~habr.6 rrionopol ios -

ni ~kt~n~:o·s de .ninguna c 1 ase, ni cxen-

ci6n de impuesto, ni prohibiciones a 

título de protección a la industria; -

exceptuándose únic~ente los relativos 

· a 1 a acuñación d~ ~~h~da, a 1 os correos, 
'::,,~-~.- .\::.i,;.:· 

tcl69rafosy rad(otEi'legrafía, a la emi-
:.:~-;-·,,<f".ú•-

s i ón de bi 1 l~t~~.(~~{~edio de un solo 

> ,· - ' ' - • ; • : '< ' ' -' -~-

r a 1, y a f os pr i Vi 1 eg jos que por dete!, 
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minado tiempo se conceden a los aut.Q_ 

res y artistas para la reproducción 

de sus obras, y a· los que, para el -

uso exclusivo de sus inventos, s17 

otorguen a l'os inventores y perfecc i .2 

nado~s de a~ 9una n{éJora. 

En co~~ecu~nc,:i a, La Ley cast i garA 

severamente y las autoridades perse-

guirán con eficacia, toda concentra-

ci6n o acaparamiento en una o pocas 

manos de artículos de consumo necea!_ 

rio y que tenga por objeto obtener 

el al za de·, los precios; todo acto o 

procedimiento que evite o tienda a -

evitar la libre concurrencia en la 

producción, industria o comercio, o 

servicios al público; todo acuerdo o, 

combinación, de cualquiera manera que 

se haga, de productores, industriales, 

comerciantes y empresarios de trans--
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portes o do algún otro servicio, para 

evitar la competencia entre sr y obll 

gar a los,consumidoresia pagar precios '"-'<: .. '.· ~.· '.'; ' .. ·- . ' 

nadas y con p~rj~i6io:dit,,pG~t:iC:O en -

genera.1·· o d~;~laáa \:1~~~j&~cial. 
,1:.;r •• <\ -_ 

-. ~~-:.:~'::~ .. ~ ~-.-'_''. 

Art. 73 Const. 

Fracci6n IX.- Para impedir que en el ,comercio de 
.. 

Estado .. a Estad6':~e istablezca~, restr ice i~nes; . 
. ,· .--, ·:/~'> > :'·, 

\.:._ .... _ .• " 

.,-: 

Fracc iónX .~ :r~~~:·."~/oo is't,~.~~~n~{t~da. 18 

bre h i drocarb~·~~~,' mi ~~~·i~,;· ¡ ~d~str i a. e i nematográf l 
- -- , o_ ----··cc---o~.·-"·,-.. ~.;· -.·- - - -.-- ·--·-"'-'- -· " ~-" 

Repúb 1 i ca so-

ca; comercio, juegos con apÜestas y sorteos, insti-

tuciones de crédito, energia eléctrica y nuclear, 
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para establecer el Banco de Emisi6n Unico en los 

términos del Artículo 28 y para expedir las Leyes 

del Trabajo reglamentarias del Artículo 123; 

Fraccion XXIX.- Para estab.lecer contribuciones; 

lo. Sobre e 1 · comercio exterior; 

Art, 90 Const, La Administración Pública será 

centra 1 i .zada y paraestata 1 conforme 

a la Ley Orgánica que expida el Con-

greso, que. distribuirá los negocios 
- - "''-- -;;___ -

del ~rcl~n ·~dntinistrativo de ta Fec!e

raci6ryque estarán. a cargo de las 

Secret~rfas.d~:Estado y Departamentos 

Adniini stra{i~~~}y···defi ni rá las bases 
• • 1 •• , 

g~ner~ tes c:I~ ;~reac i 6n de 1 as ent i da-
.' ·' .. . -. 

des paraesta.tales y la intervención 

del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinar6n las relaciones 
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entre las entidades paraestatales y 

el Ejecutivo Federal, o entre estas 

y 1 as Secretarías de Estado y Depar: 
-.'' - .. _;,: 

tamentos • A~l ~istrat i vos. 
:/;,_:· ·~',_';·-

: t :-~. •• • 

Art. 131 Const •. Es fa~~Ttad privativa de la Fed!:_ 

raci6n graVar las mercancías que se 

importen· o exporte, o que pasen de -

tránsito por el territorio nacional, 

as r como rcg 1 amantar en todo.~ i empo 

y aún proh i o ir, por moti vos de segu 
·,: .. .'-'~-\'. , .;_ .:.' -

ridad o de policía>'l:a .. 'df~cüla6ión -
' ,, . ' 

e 1 ase de efectos cua 1 q\Jferf <:¡ue. sea su 
• •• - -~ • < ' 

procedcnc i a, pero sin q~'~\t~ m.i sma -
' ,: : '. -' .. ;~; '; . >-, .. 

Feclerac i ón pueda .. est<1~J~~E!~(.ni di c

tar, en e 1 :l) str i t~··F~~~,:.él{, 1 os - -
. . , . ·:. ~ ~-\·_·_.-.. <=~,;-,·~ >'~. 

impuestos y . . 1 e yes ·quei¿~pr~san·las 
' .· ., ·--·: ... 

fracciones VI y VI 1 d~f A~tfculo 117. 
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El Ejecutivo podrá ser facultado por 

el Congreso de la Unión para aumen-

tar, disminuir o suprimir las cuotas 

de las tarifas de exportación e im-

portaci6n, expedidas por el propio -

Congreso y para crear otras, así como 

para restringir y para prohibir las 

importaciones, las 'exportaciones y el 

tránsito de productos, artículos y 

efectos, cuando lo estime urgente, a 

fin de regular el comercio exterior, 

la economía del país, la estabilidad 

de la producción nacional, o de reall 

xar cualquiera otro propósito, en ben~ 

ficio del país. El propio Ejecutivo 

al enviar al Congreso el Presupuesto 

Fiscal de cada año, someterá a su 

aprobación el uso que hubiene hecho 

de la facultad concedida, 
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Con fundamento en lo anterior señalaremos breveme.!!. 

te las Disposiciones Legales en las que se basa el "Sist~ 

ma CONASUPO". 

Ley sobre Atribuciones'delEjecutivo federal en 
. ·. --.-· : 

Materia 'Econ6~ica •. •D. O. 30-Xli .;;1950. 

·. . '" ' 

. . . : 

Ley Orgánica del ~rt).28 Cor1stitucional en Materia 

de Monopo 1 i os. o\ 

- , ': . . . '.,<·.··:·:~.'.-·::' 

'9,Qperaciones deCrlSdito. 

o, o. 277 v11{~193¡~· 

Ley General de Bienes Nacionales; O.O. 30-1-1969. 

Ley para el Control, por parte.del Gobierno Fede--

ral, de los·Organismos;Descentral b:ados y Empresas 
. - -·---0.-=.·-· ._ ~--- "'~:--'-· - ,: --. -::-. -~ 

'. ,º :~::-'-~·'.:- :~- :\: .. ~'. >_: .. :~. -

"';,>_:.:·::::;::,:·-. .._ '; .. 

~ey sobr.e Adqu i si ~i'.~ñ~s, Arrendam Íe~tos y Almacenes 
·~. -,> 

de 1 a Admi.nistracicS~ Públ i c~· Federal .• D .o. 31-X 11-

1979. 
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Ley Orgánica de la Administraci6n Pública federal 

D. O. 29-Xll-1976. 

Ley que crea una Comisión para la Protección del 

Comercio Exterior de M6xico. D. O. 31-XI 1-1956. 

Decreto que crea como Or9an i smo Púb 1 i éo Descen-

tra 1 izado, 1 a Compañ Íil Nac i o,na 1 'de Subs i atenc i as 

Populares, D. O. lo.-IV-1965 

Decreto por el que se reforman los Artfculos So. 

y 80. ~n su fracción IV y lOo, en sus fracciones 

VI 1 y XI del Decreto del lo. de abril de 1965 que 

creó el Organismo Público Descentralizado Compa-

ñfa·Nacional de Subsistencias Populares. D. O. 

27-Xll-1976. 

Decreto que declara de ínter'& público la indus-

tria de la producción de harina de mafz, masa 

ni xtama 1 i uda de mar% )' tort i 1 1 as de mar%. o. o. 

26-111-1973. 
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Decreto que establece las bases para fa planea- -

c i ón, organización y funcionamiento de l.a i ndus--
. . '• 

tria de la produc~ión de ha~ina·de·~afz, masa ni~ 

tamal izada 

t .. ·:·\ 

Decreto q~~:\r~~¡~-~~~t;~ l~s';actividades iridustria-

les y come~~iales,refaciC>~ad~sconla produ~ción, 
. ' . ·- ' ,· "-'' .,-_ ._. ·'-. ~ .,'- -· " ... ': .. ·:·. . ... , :;- . . ' : -\ 

di stri i:,~{;ó~' /0~~ta -cj~·kar ¡'na ·d~ ii;~ r:i ~ixtama 1 i-
'• • '> :e'·::• • • '' ,'-,\", :,'.' ,",' • •.: .. :-·, ~:· _· • •.'.- ' '_" : ,:· ;' ' -' • • ·: • - <' 

:ado-, masa n ixt~~~I i.:ada y' tort i.11 as de m~ í z. D, O. 

20-V-1974. 

Decreto de reforma y adicio~es a la Ley Orgánica 

del Articulo 28 Constitucional en materia de mon~ 

po 1 i os. O. O. 8-11-1980. 

Decreto de adiciones y re formas a 1 a Ley sobre 

Atr i bue i ories dél Ejecutivo ~Federal en lwta'teri a 
.- . . 

Económica, O, O, 8-11..:.1980. 
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Acuerdo Presidencial que dispone que las Secreta-

rías de Estado y Departamentos Administrativos, -

Organismos Descentra! i%ados y empresas de partici 
.· -

pac i ón estata I e 1 abaren su programa de i nvers i .ón. 

O, O. 3-1 V-1959. 

Acuerdo Presidencial sobre la planeación del des! 

rrol lo económico y social del pala, D.0.2-Vlll-1961, 

Acuerdo que fija los lineamientos para la integra-

ción y funcionamiento de los Comit6s de Compras y 

de las Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecí--

miento de la Administración Pública Federal. D. O. 

13-X-1980. 

Código Aduanero, Legislación compiementada por una 

serie de numerosas circulares de aplicación estri~ 

ta y de~ás por las tarifas de importación y expor-

tación para la aplicación y cobro de los impuestos 

inherentes, D, O. 31-111-1951. 
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C6di90 Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos 

º· o. 13-111-1973. 



C,\PITULO IV 

ESTRUCTU1\A Oi~GAN 1 CA 

Con el objeto de que el Sistema CONASUPO cumpla -

eficazmente con la función social que debe prestar a Ja 

población, esta debe contar ~Ón una estructura adm:nis-

trativa que se adapte a las necesidades requeridas, en 

función de lo complicado de sus actividades, tanto come~ 

ciales, financieras, sociales y administrativas; 111otivo 

por el cual esta Empresa Descentralizada se integra basl 

camente en Oficinas Centrales y Empresas Fi liales1 las -

cuales mencionaremos más adelante. 

a) OFICINAS CENTRALES,-

En primer 1 ugar ,tenemos e 1: 
- •• - : __ , ~- - • o " 

1,- CONSEJO D{AhÜ1NI STRAC 1 ON .- Es 1 a máxima aut2 

r i dad de CONASUP.O ,;Jntegradó p'or .. ros Secretarios:. de Co--

mercio y Fomento lridustriál¡. que es, quien lo preside; el . - . - . 
. ' 

de Programación y Presupuesto, H.:¡cienc:Ía y Crédito Público, 



Agricultura y ~ecursos HidraQI icos, el de la Contralorfa 

General de la Federación y el Director General de CONA-

SUPO. 

Las facultades de este Consejo son: establecer, 

planear, vigilar y evaluar las politicas generales de 

oper.ci6n y desarrollo de la CompaRia, conocer los pres~ 

;iuestos y estados financieros de la misma, así como cleci 

c:ir sobre los diversos aspec'.::os que plantee Sll Director 

General, para de 'esa manera cumplir con sus propósitos -

institucionales, 

2.- DIP.ECTO:\ GEME;~AL.- Establece los lineamienfos 

t!c po 1 i ti cas y acc i oncs a s.egu i r que prcvi amente apruebe 

el ~onsejo de Administración como órgano supremo, además 

dirise y representa a la Compa~ía ante los Organismos y 

Je~cndcncia9 o~iciales, semioficiales e internacionales, 

cncaraadas de res 1 amcntar, p 1 a.ne ar y contro 1 ar• 1 a produ.!?_ 

ci6n, distribuci6n, venta e inclustriali:~ci6n de productos 

básicos; asi como "optimizar la uti 1 iza~i6n de los recur--
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sos materiales, humanos y financieros de la Institución 

a fin de lograr su adecuada operación y cumplir con los 

propósitos sociales que en materia de regulación de abas 

to y comercialización de productos básicos tiene asi~na-

dos CONASUpo•. (7). 

3.- CONTRALORIA GENERAL.- Cuyo objetivo es ins-

trumentar y coordinar el sistema de control de programas 

de la Compañía y control interno de conformidad con las 

disposiciones del Ejecutivo Federal en materia de presu-

puesto, contabilidad y gasto público, para verificar su 

adecuado cumplimiento, detectar desviaciones y proponer 

medidas correctivas. 

Asimismo sus funciones son: 

- Elaborar y realizar los programas de Auditoría 

Op.eracional y Financiera de la Institución. 

- Examinar los movimientos de valores y mercan--

c i as, as r como 1 os re.9 i stros contab 1 es. 

(7) El Porque de la Desconcentración. Gaceta CONASUPO No. 
SO Mbico, 1983. 
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- Llevar a cabo auditorias de cuentas. 

- Real izar las auditorias especiales que le enco

miende la Dir~c~i6n General. 

- Conoéer los resultados de las auditorías practl 

cadas a las filiales y proponer las medidas que 

procedan, de acuerdo con y por conducto de la -

Dirección de Empresas Comerciales, 

- Realizar las demás actividades que le encomiende 

la Dirección General, e informarle sobre los re

sultados y avances logrados. 

4.- COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMA-

Integrado por el Director General, Directores, -

Coordinadores y Jefes de los Organos T6cnicos, con los o~ 

jetivos siguientes: Planificar, coordinar y evaluar los 

programas de la Compañía, tanto operativas como de apoyo 

administrativo y someter a la aprobación del Director 

General· las reformas necesarias para el mejor cumplimien

to de los objetivos de CONASUPO. 
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5.- COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL.- Su acción 

es: Difundir en forma eficiente y oportuna los programas y 

logros en beneficio de la población en general, que por di!! 

posición del Poder Ejecutivo Federal sean responsabilidad -

de CONASUPO, mediante la planeaci6n y ejecución de campañas 

de comunicación soclal y su difusión a través de los medios 

masivos, coadyuvando a fortalecer la imagen de la lnstitu--

e i ón ante 1 a opinión 

6.- DIRECCIO·N~DE;CÓMERCJÁLÚACION AGROPECUAl~IA,- Sus 

objetivos son:~f .Lo~~~~~¡~1~:~ ejecuten 1 os p 1 anea y progra-
-· . ,','., , .... 

mas de comer~i~IÍl:~cÍ'ón·agropecuaria de los productos que -

maneja la Compañia, .a fin. de atender y satisfacer la deman-

da nacional y mantener la reserva reguladora de granos básl 

cos, así como coordinar y ejecutar los planes y programas 

de comercialización participativos por medio de los Comités 

Mixtos. 

7.- DIRECCION DE OPERACIONES.- Apoyar operativamente 

la ejecución de los programas de comercialización agropecu~ 

ria' de los productos que maneja CONASUPO, verificando su 



adecuado control y conservaci6n. 

8.- DIRECCION DE INDUSTRIAS,- Su funci6n es de 

coordinar y .::irigir el desarrollo y operaci6n de las uni-

dades y Empresas Filiales del Sistema CONASUPO, tanto a 

nivel particular como en su conjunto, propiciando la ade-

cuada formulaci6n, evaluaci6n, seguimiento y .control de 
:. :_·, 

los programas de operaci6n, administraci6ri ·y''de inversión 
-,·.:· - ' 

que se desarrollen en el marco de l~"P~Jftica, lineamien-

tos y normas en materia de industria, fij~dos por la -

Dirección General, 

9.- DIRECCION DE EMPRESAS COMEHCIAlES,- Tiene por 
' ; ·, ,.· .. >-,; - ' . 

objeto establ e~er .l~~··e;~.trateg ia d~. d~sarrol .lo' y ·.promover 
' ,· : ~ 

1 a ort imi za:ci6n:'J~·~~P~,~~d¡¿·~¿5/d~{ I~~· E~~~~~~s. distr i bu i-
'.' i".~.:,. -~ ' ': ·i ~>"•· ,,-· :<, '~ . .r 

doras a 1 ma.yore()~/~ ·~·~n.Ü'd!!o d~ 1 Sfstema CONASUPO, tanto a 
. ,., ~-·:· -- :. < ~:' ;·.'· ! ' -

_- ___ · º _:. -:-.:~ ~.~-=~ "'"~.,.: ~ ::__; ~';--:_,f-=.---,~'.-:~;_,__>7';;·~-,--;'-~;~-:- :.L ,.,-..,-,:__ - . · 

nivel parti~dl~r~<C:Oilí(),en &IJ c~njunto a través de la nor-
. '>~-~-- .. ~-: '/, ,1, ·, 

ma 1 i zac i 6n, ~~~ 1Ja~:¡6~~'isegu i mi en to y contro 1 en formu 1 a-

ción de .plah~;,tgÚrticas y programas operacionales, adml 
;_.·_·· :'· '. __ -,..},· __ ,_,... - .·: 

nistrativos, f.¡·~aricieros y de inversión, para que se desa 

rrollen en ~I marco de las atribuciones y lineamientos de 
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la Compañfa y de las polfticas y normas en materia de dis 

tribución de los productos básicos. 

10,- COORDINACION DE PROGRAMAS ESPECIALES.- Su -

acción es coordinar y dirigir el desarrollo y operación 

óptima de los órganos internos y empresas filiales del 

Sistema CONASUPO encargados de la operación de Programas 

Especiales, tanto a nivel particular c~o en su conjun~o __ 

y conforme a los lineamientos y normas establecidos y de

finidos por la Dirección General. 

11,- DIRECCION DE PLANEACION Y FINANZAS.- Coadyuvar 

a la consecución y abasto de subsistencias populares, me

diante la eficiente administración de los recursos finan

cieros y materiales disponibles, proporcionando así mismo, 

adecuado apoyo en la planeación, asesoría jurídica, moder

nización administrativa y servi~ios de informática, 
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12.- COOIWINACJON DE ilELACJON DE PEí~SONAL.- Opti-

mi zar los sistemas de administración y desarrollo del 

personal que presta sus servicios en la Compañía y promo 

ver la orientación de los bienes y servicios que otorga, 

13.- DIRECCION DE DELEGACIONES.- Representar po~ 

medio de las Delegaciones y Subdelegaciones distribuidas 

en todos los Estados a fa Institución en forma permanen-

te, en lo que respecta a comercialización, distribución y 

abasto de productos básicos, a fin de garantizar la máxi-

ma efici~nciaa través;de la coordinación y supervisión -

constante de I·~~ ·~c'ci ~~es de todos 1 os órganos de 1 Si ste
, -. : ' >~>-·,':<~~,::: .... 

ma CONASUPO que,~,~~'ra~ en las Entidades Federativas • 

. :";· ., ,"' . . ' 

de coordiná.r en forma congruente y eficaz el .complejo de 
-,<O 

operaciones •que los diferentes órganos de 1 -Si stelná CONA-
.; ·-·. '_. i·. / : ... ,~· 

SUPO real ·izan en todos 1 os ámb i t·os de 1 territorio nac i o-

na 1, constituye la razón básica de la Direc'Ción de Dele-

gac iones". ( 8) , 

(8) Salazar Toledano Jesús. Revista Sistema CONASUPO, Año 
1 Núm. 3 Nov.-Dic. 1931 p.ct. 8 
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b) EMPRESAS FILIALES.-

E 1 crecimiento demográfico de 1 pafs se ha reflej!_ 

do en el dcsa~r:ól lodel.S,istem~ CONASUPO, de suerte que

este Organ i smo'~~,t~'~i.d~';que'.• a~pl i arse medí ante 1 a i ncor_ 
. t:. ~·:·'-~~···: . . . . . . - . 

porac i ón de Emp~~sa~',f: i IJ a'Íe~ qÜe interv iellen'tanto en e 1 
~·;:_·:.! < 

campo como en la i~di.~f~;a.~i:~l(cbniercio, .. impulsando esas 

~reas y part i e i pandb'Cl¡~~~~~~e;ii~~~én .. 1 a act.i vi dad produc
, \-~·:~/> ' ."," 

tora, a fin de regu 1 a~/. I~~ merc~d()~· • 

. '-,'~;;> · ... 
Las f i 1 i <t 1.es )~~l:'.S i ~témái son, en su mayor fa Soc i !':. 

<~<' : .. :··,,:·_.,·-

dades Anónimas :c~~~eciihso~:op~ráti~os.propios'que· se - -
: . r,· ;:~;: .. :;-~'. ~··:.-;/,·:·;-·:: ,-~ 

manejan con un d6~je '~riÜ~i~EmpresarTal:y Soci ar·,., pred2 
··:-~.;,, ·s -, :\t 

minando en.este último sus objetivos, ·En,. su.calidad de -

Organismo Descentra! i:z:ado pertenece a(Secfor Comercio. 

Las políticas nacionales y regionales se establecen 

por e 1 Organismo Centra 1, y 1 a ejecuc i 6n de 1 as mismas se 

comp:ementa a través de la acc.i6n de sus fi 1 iales, Estos 

se rigen por una coordinacicSn Institucional a cargo de 
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las Direcciones de Industrias, de Programas Especiales, 

Operaciones, Coordinaci6n de Relación de Personal y Di-

rección de Empresas Comerciales, Que participan además 

en los Consejos de Administración de cada una, De tal 

suerte que CONASUPO es poseedo'ra de·. fa casi . tota 1 i dad -

de las accio~es qlJe:integran el capital social de las -
."'.,'-'.. ~·7, ·• ,' . , . 

filiales, y e•tas tienen a su vez una participa~i6n en 

el capital social de las restantes, Por otra parte la 

Dirección o Gerencia de cada Empresa su administración 

interna y la ejecución de sus programas, se llevan a -

cabo de manera autónoma, sujetas al estudio jurídico de 

cada una por tal motivo que se encuentran concebidas 

como Empresas de Participaci6n Estatal, rigiendose por 

la Legislaci6n correspondiente, 

1,- SISTEMA DE DISTRIBUIDORA CONASUPO, s. A. 

(DICONSA).- Esta fi 1 ial fu6 cre.ada el 30 de octubre de 

1972, acordandose la formación de seis regionales con -

personalidad jurSdica y patrimonio propio con el objeto 

de corregir deficiencias detectadas en cuanto a progra-
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mación y control de sus actividades en las distintas áreas, 

Las fi 1 iales regionales de DICONSA son: "Distribuidora 

CONASUPO del Centr-o", S.A. de C.V., con sede e~ Guadalajara, 

Jal.; la "Metropolitana'' con sede en el DistritoFederal; 
.•;. ' - :, .. ~_- ., ... 

la "Del Noro~~t~,'.~<con sede en Hermosi{io, S()~('.p1a"Del 
-'.· .. __ .... · • -· ·;. ~f>.'. .·· . . :J:} ··: ·.,,; ~ '·' 

Norte" consede,en Monterrey>N~ l.;:"i~~~De;FK~r;'.con sede 

en Pueb 1 a, 'Pue. y 1 a "De 1 Surciste" cé>~ s~de en \1 i 1 1 ahormo-' ' .·. ··,· ,.-, ·._. -

sa, Tab, 

Dentro. de 1 os objét i vos i nst i tuc i ona 1 es de 1 Sistema 

•.:amo son el abasto_de·s·~tisfactores básicos a la población 
.. '._ .. -- - - . 

de menores recursos co~ oportunidad, suficie~ciay a pre--

e i os adecuados, el¡~ i nündo e 1 i ntcrmcd i.ar.i sraoi así como 1 a 

renulación de!me~cádo de.bienes de consumo ne~~s<frio, - -

(DICONSA) scha·i/i·j~d~' la tarea de org~n·¡.~~~;.~d:iriistrar 
. • . : '';: (_' ~o.' . • ' ' ' . . . •' - • • . . . ' -· ·, - . - ' . ~ . ;• . -

y operar sistem~·~T'e.sf~blcicimielltos.d~;tiná'dos'~ Ja comer 
. }'/_.,.- . '. - ·'·-~;:,:··;··''• .;·· - ::- ' . : .. _. . -
. _-_, ---e-~"--'--, - - -'--''='o--,~----,-',=~--';,- . • - ... 

cial ización ele ~\Josisterú:T~~ al Uicnudeo··qúc b'éneficien .ª 

la población •. •· 

Coadyuvar a 1 fomento de 1 dcsarro 11 o ccon6mico y 
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social del pafs, participando en la regulación y moderni-

z:aci6n del me11cado de los bienes qu~ se consideren de co!!. 

sumo necesario para la alimentaci6n, la salud, y el bie--

nestar físico de los sectores de la poblaci6n económica-

mente déb i 1, tendiente a 1 ogr~r e 1 desarro 11 o equ i 1 i brado 

de la producci6ri de, subsistencias, el aumento del poder -

real de compra de" los consumidores de escasos recursos. 

- • --·- :;. - '· > 

.·Elk6 ~~<·~bri•1 •·0Eí 1977,' la 'Sécret~~f a.de Pro-
:"'·-,.~,·'··'.;\_~~:,':··· ... ~·.'. .. - '• . .,' .· . . -.' .. -:: .... ~- ._ -··· .. - ':,.:· .... -

gramac ión y p~'~·~JpJest~<~~i,t/;'6: 'e 1 acuerdo.:por eJ cua 1 fué 
.. - ,_ ·-.-,.o'.¡:: ~--··;··--'--e~ .. ·. ·.-;: -.'" :- -,-

creado este organismo~ C·o:~~ 7el ·¿bjef~d~'dl~tr:Íbuir al 
•• , l., ·« -.- -~~ ·;· . .. .. -.. -

mayo re o y 1nedi o mayoreo · ~rocfudt~~·/de·Co~stnl'o?.riecesar ¡os y 

populares, preferenteme~t~ :.1·('.'~·~qt~ñ~<jt~~~{~~o ·.•comercio, 

para mejorar 1 as condiciones• d~-~~ai~,~~~}~i:~t~~;lluc i 6n y 
.. -.-- :·· :~' 1: :·;:'- .. ~ .. :!;': - ·:-.,'\~. :·_.:'":-,;~·:.-~.- ·._ :: '·-. 

venta de dichos productos en beni,f,icici"ideJ co~'súm i dor - -
" ~. '·. 

(Fracc, 1 del Art. 2 del ac~~r~oJ~~,~~~Ütivo)~ 
~-~·:. '. ;_¡ '·"'; 

. , ~ 

. •'' 
:·,·:.· ·.,·'.·!· 

El 24 de junio de l.9so, ~ste:Organismo se incorporo 
; { . 

a CONASUPO como fi 1 ial del 's'istema, émprendiendo varios 
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programas de operación concebidos de manera integral e -

interrelacionados, que son los siguientes: 

Ab~~to al Comercio tradicional. 

Programa Nacional de afiliados. 

Abasto a zonas fronterizas, 

Programa Nac i ona 1 para el abasto y comercia 1 i-

zaci6n de la carne. 

··: ... :_. ··,: .. :'.';•,-, '. ,·;., .. ;· ····,·_-:·· 
·,, .·.,::-.-):,'"-·;·:~".:··, .. :'.· ·,·,-1-,~_.·:·, .. _,,< ···.>>>· · .. : - -

ti tuc i ón de serv i e i o; p,i'Jb 1 i C:o' : é¡ue . pi.rede· rea 1 izar todas 1 as 
,. '"'·',"' ·.·-;. -,-;'/·.;: :"',-j'.;>.<-.·~: . .' .. -.';,,,·· __ -.--.. :':~~-: -.-··,, 

operaciones il~ces_~rias-,'para la c~stodia d~ las ~ercaderías 
O,·\\·,;,.;:.~-·- .1, ._:_·., . "'.: 

con mayor ~~pi~~f~>~~~.¡:·i~.:~·~~~~~·i}aque cualquier parti-

cu 1 ar, por . estar c'C);,~~ru ído de ordinario en un 1 ugar donde 

es fác i 1 1 a carga y descarga de 1 as mercader ras; estar - -

dotado .de mecanismos que facilitan esas operaciones; estar 
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sujeto a un ordenamiento aduanero mucho más favorable que 

el común; y estar provisto de empleados expertos en todos 

los asuntos de expedici6n, de aduana, de conservación y 

venta de mercadertas". (9) 

De acuerdo con los Artículos 229 y 230 de la ley -

General de.Títulos y Operaciones de Crédito, el certific!!, 

do de depósitoés un título/valor representativo de mer-

cancí as, expedido por un Almacén General de Depósito -

legalmente autorizado, contra su recepción en depósito, 

que se entrega al depositante para acreditar la propiedad 

de los objetos depositados y para su disposición; el bono 

de prenda, formando parte del certificado de depósito, 

representa la constitución de .un crédito préndario sobre 

esas mercancías, 

Estos Almacenes fueron creados por AcUerdo Pres i-

denci a I del 26 de marzo· de 193(5 °bajo el ('egistro 928. 

(9) Bolaffi~, ;,R~ccÓ~, .. Vivante "Derecho Com~rcial•, Temo 15 
Volumen 11. Pá~f~'278 Y. 279. Ed, Ediar, S,A, Editores, -
Buenos Aires, Argentina 1952, 
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En 1974 el Gobierno Federal aport6 a CONASUPO, 

casi la totalidad del capital social de ANDSA, a ffn de 

r~rtalecer su coordinación con el instrumento oficial 

que opera la política de regulación y abasto e integrar 

su infraestructura de almacenamien.to al sistema regula--

dor del m~rcado, 

Este propósito i ~tegr.ador no ha s.i do .. 1 oorado en 1 a 

próct i ca, porqÚC3 ANDSA, en .su carácter de O_rgan i :ac i 6n 

~!acional AúxTlia~ de CrÓcHfo, Pr'º~ta tan1bién servicios a 

otros sectores~·~. 1 a· i~dlls~~fa azui::aréra, ··.e 1 F i seo y a 
,-'i+:"---·;< . .;-· "'-·>.-;;:·:,-·"·---

particulares, a tendencia de considerar 

al oraanismo re9ulador sólo como un el ientc más y no cerno 

lu instancia re~ponsable de operar la regulación y abasto 

de 1 r;:ercaclo. 

En su ca 1 i dad dc'.Organ ismo Aux i 1 i <ir ,de Crédito y 
. . 

Alinacén General de Depósito, así é:omo l'nstitución paraes-

tatul, sus objetivos son: 
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- Almacenar, guardar y conservar los bienes o mer-

canelas que se le entregan en custodia por los -

depositantes, expidiendo los certificados de 

Depósitos susceptibles de pignoraci6n dentro del 

mercado. 

- Rea 1 izar 1 a transformación de 1 as mercanc ras 

depositadas a·· fin de aumentar su va 1 or, pero sin 
. ~. . ' 

variar esén~ialménte su naturaleza. 

- Entregar las. mercancfas en los du9ares y en la -
--.-

forma cjU~ indfq~~ eL depdsit~~t~ contra el pago 

de su va 1 or. o ~edÍ~nt~ un ~ecib~.; 

- Certificar. 1 a ~a i id~-{~: l~~/p~bduC:tos que guar-

dan .en sus '.a 1 ~aé·eri~~·;>~~'.;:¿~nf~rmi dad con 1 as no! 
,_ "i>'::::» ·~·->::)\·~·--:: >.:: >.'. : 

mas nacionales.e i~ter~~ciÍ:>~aies, 

- E r aboran toda c 1 ase de opera e iones de crédito r!:, 

laci~nadas con ese objeto y ejecutar los actos y 

celebrar toda clase de contratos o convenios que 

sean necesarios para 1 levar a cabo el mismo obj::_ 

to. 



59 

- Proporcionar a sus el ientes información peri6dl 

ca sobre movimientos y existencias sobre merca~ 

I c1as. 

- Moví 1 izar, _ei así_ lo soJ ic_ita el depositante 

merca ne i as o Bod~~~s d~/AÑDSA en, el }ni smo 1 ugar 

o -en cua 1 quier pur1t6 -d~I pélI~ .• ~n que esten - --

establecidos,· 

4.- BODEGAS_ RURALES CONASÚPO, S, A, DE C. V, -

(so;mcoNSA).-: ."_Originalmente funcionó como Comisión Op!, 

radora ele Gráneros .. del Pueblo (COGRAP) e11 1966" (10) y 

en 1971 se transforma en su denominación actua 1 • 

Cuyo~ objetivos son:, 

- Operar,- aclmini;:¡trar,_~condi~ionar·ymantener en 

buen estado. de f~~ci,~~-~mi,e,nto .. I~·~ si los, : a lmac! 

nes y bodcoai r~~él 1dsL·.·1 o~ , ya _ c~nstrufdos como 

-1 os que en e 1 futuro ed Íf i que; ;as f/co~o Cua 1 quier 
' .,·· '·.-·., .- .. :.'·,"· .,' ·.' ,,·. ,,·, 

(10) Gaceta CONASUPO~ Coordin~ción_ de Promoción y Divulgación. 
México, marzo 1930. No. 26, época, 



GO 

otra clase de centros receptores, Almacenes o B,2 

degas, destinadas a guardar y conservar toda el~ 

se de frutos o productos agrícolas industrial iz~ 

dos o no, fertilizantes, insecticidas y parasitl 

e idas, aperos de labranza y equipo agrícola, bi~ 

nes de consumo popular. 

- Organizar;'eficientemente la operaéión, de los 

s; 1 os; r;~15J~~~·.k,~~~~·~.; .~~. , •• ; .. ~. 1 ·;cando, -

1 os si stemas~'ad~éü~'do~1p"ara la recepción, e lmace 
-· - .· .. ,· ... _~_':··.:··,,_,>··'·-·-,·~':::?-..."----~_;::~':.->>--:_,"-, .. _,,.. -;_ .. ,_.~;-- .,- :.-.· -

nam iento;<6e~~:~H~~~J,~,n,','Ji.~tr ib~ci 6n. y venta de 

1 os '¡:>rod~ct~~/Ju~/,¡,~.lllos. se 'manejan. 

- Coadyuvar a de la participación 
.. , '·:.,:.."_;·· - .::~ '.·. . .· ,.: . 

activa de 'los ~ampesTrios e~ la comercialización 
, .. ' -· ,> : : . 

de sus cos.echas, pr~po~c i o~ándo 1 es ) a capaC: ita

c i ón necesaria para que se convierta~én:facto-

res dinámicos y consc i e,ntes de 1 desarro 1 1 () de 

sus comunidades, 
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- ~eal izar todas las finalidades descritas dentro 

de los programas oficiales de promoci6n del des~ 

rrol lo rural de comercialización de los productos 

del campo, de distribución de subsistencias popu

lares y de industrialización de la producción - -

agrícola, 

5.- CENTROS CONASUPO DE CAPACITACION (CECONCA),-

' .~ -. 
Esta Fi 1ia1. nació Jur-id i.camente e 1 lo.· de mayo de 1972, con 

.-c.:- ·---,;;·--·" 

1 os objetivos. s.is~i~nJ~~: \.' ' 

.-'S-

- Capaci:tar; ~dicst';ar·Y d~sarrrillar en forma espe

cffica,·•sistem~~ic~.·~ coordinada·ª todÓs los tra-
.;t' 

baJ adores que pre~t~.n sus se.rv i e i os en e 1 Sistema 

CONA SUPO. 

- Capacitar y adi~strar a los,usuarios del Sistema-

CONASUPO. 

-·Apoyar el desarrollo económico y social de. los 

Ejidatarios, Comuneros y pequeños propietarios de 
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bajos ingresos, a través de la capacitaci6n y -

adiestramiento en forma consciente y organizada, 

para que participen activa, organizada y conscien 

temente en los procesos de producción, industria-

1 i:z:ación y comercial i':z:aci6n de los productos> del 

campo, actuando como agente del cambio soc.ial en 

su comunidad, 

6.- FIDEICOMISOCOMISION PROMOTORA CONASUPO PARA EL 
o-. - • ¡~ · .. ·-

,- ..• o '<.:;,__~ __ :_.· 

MEJO RAM 1 ENTO SOCIAL.:...: ~"En .. 1966 .. se c,.i'eó'~la Comi~i 6n Promo-

tora CONASUPO, para el. m~,J~~~ieñt~.~·~~cial, .Eri 1973 se . . ,' : . :; . '.:-;; '· ,-'_:; \ ~-. 

transformó en Fideicomiso ccirÍ,sÜ cÍenonii~ación a~tÚal; cum-

pi iendo con los objetivos siguientes•, (11), 

- Coadyuvar con CONASUPO y el Gobierno Federal, en 

el fomento del desarrollo económico y ·social del 

país, en el campo de las subsistencias populares 

a través del apoyo a la producción de los bienes 

y servicios socialmente necesarios en el medio -

rural, 

(11) Archivo CONASUPO, Manual de Operación, Ob, Cit. p.ct. 8. 
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- Apoyar a los productores del medio rural para -

lograr una mayor eficacia y eficiencia en el pr.2 

ceso de. come.re i a 1i:z:aci6n de süs productos, med i ª.!!. 

te 1 a di fus i 6ri de informa~ j 6n come re i ar y apoyo a 

los mecanismos.del.mercado, 

- Promover el iri6~~1r.:i3rito· en eL.ineclio .rural de .la -
<<·,. 

i nfraestru<:tcü~~ ~~F'~;¡ n~~~.~~i~I. re~~er ida por los 

productor:~·.~ ,)~élFa ob~~n~r.•~(it)}y.·:~~J~·~·~~ ,.ª lterna

t i véls····d~f6()~er:ci~.I i~~bi.6n/y .• Jarf'.i~.artr~·i·~·~r··en -

1os beneficios,der.ivados de x~X~~risfo~maci6n de 

sus 

Existen adem6s otrá's actividades que e 1 S i stema 1 1 !. 

va a cabo a través de e~t~ F id~ i c.om i so en coordinación con 

di versas dependen<: i as det'-' EJ.ecut·i vo como son: 

- Programa ~resic.fencial extraordinari~ de Ayuda 

A 1 i mentar i a. a . ::z:onas afectadas por he 1 adas y sequ i as. 



64 

- Programa de festividades por medio del cual CON~ 

SUPO cumple una función netamente social Que co!!. 

siste en la distribución de juguetes y artfculos 

út i 1 es pal"' a e 1 hogar a 1 a pob 1 ación de esca:¡¡os 

recursos en tres fechas: D i a de Reyes, D r a de 1 

Niño y D,fade la Madre, 

7.- INDUSTRIAS coNASiJpo, s.A. oE c.v. (1coNSA).-

Esta filial inició sus operaciones el 31 de marzo de 1975, 

cuando CONASUPO adquirió la propiedad de lo que hasta 

entonces eran Empresas Longoria, S. A, Al asumir la Di-

rección de esta Empresa ICONSA contrajo varios compromi-

sos, entre otros, el de coadyuvar al fomento del desarro 
. -

1 lo económico y social .. del país a través de la industri_! 

1 i zac i ón de semi 11 as o 1 eag i nosas; de 1 proccsam i en to de -

aceite crudo, refinados y grasas de origen vegetal y anl 

mal; de la fabricación de harinas de trigo y maf:, ali--

mentos balanceados para ganado y pastas para sopa; asf -
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como el procesamiento y tranaformaci6n de los subproduc--

tos, que resulten de los procesos industriales mencionados. 

lncrementür la producción para servir a los fines 

sociales del Sistema COtlASUPO . 

. . :·' .>·;_ .::-· ..... :_'.'>::.;·:·,< :, . ::·::·:. ;-·:_·.<;_::_/·>< -::.-. ·,:, > - '." ··<_>,:·._:; _-.. 
para abélt.i r co13t~s que · I e 'permi".ta'n tr~baj ar a 

pre~ i os .. de .CONÁSÚPO que esta~· por1~debajo de 1 os 

ofici.ales fijados por la Sec:retar1a de Comercio. 

' ' 
' :··- - -· .. 

. ; -

8:- LECHE INDUSTRIALIZADA CO~ASU~O, S~A. de c. V • 
. . •. . "!: '. ':,'. :· .... >,.· .. -. ;.( - .. -· 

(LICONSA).- La par.tic ip~c i6~ gub~·rn~~~:~tá 1 en 1 a produc-
·-- -·-.·.,. •''•' - ·,i. :, '"· ,'• . •I 

.reh i drai~d~·····.~'.~:;r;·(~j\~X~f·2,21'<' .. f~;º~;ª·~ ··19·5·3, ción de leche 

- ,-,_:¿• -;·_~:-:.·;~:_·;-;C.i¡'.~:7~'-:.:':<; ~~~' ;;';;.'· -~- ~''-'-·~ .',- ~ • ,- __ ;:_,,_ ---- --¡ o·'.,'_---.'.;. ,o 

tros diarios, en e •año cle,1971~.e·1· G~bi'e~;.\c,f~'d~~-~l·:cons-
1 ¡-'.,--/ .- " ->~-:.;: .·_:--·, .;. :--. ~:<> 

tituy6 la "i1EHIDIMTADQRi\ DE LECHE.CEIMSA,
0

S.A.~~.clue fué la 
' •• 1' < ' •• •• ; •••• : - • 

anteGesora dire~ta de la "COMPAÑiA REHIDHATADOl~A DE LECllE 
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CONASUPO, S.A." la que el 27 de octubre de 1972 se tran! 

formó en la Empresa denominada "LECHE INOUSTl~IALIZAOA 
. ;. - .- : ' - ,;. 

CONASUPO, S.A •. DE·C~V.'"(llCONSÁ), que ha venido amplia.!l 
. -, "-::>' ' ·:.' _: .. 

: ,i:.'«~'-- \' .'' -~'.!~' ::.-

:a da, reconstJt~ld~·-·)'. ~ri p~T~o'/.as i ·como tabletas y -
·: -: ., _;~: ·. ·-~··:,.-, ·; '·:-· ,_·_, -

comp 1 ement~~ ,'~ rY~~~?;tr.~ i?~· ~~ 'C~ f'~~~sos sabores. 

Encc>m~~~arid~·lef~~·; iul1C:·i~~~·~ ·de: 
«·:·· 

. - ',1 \ .•• '. - ,:, • ~: .·:· , 

•·· :>.•: ,.,-(_-- ·'.-<.·.:- >-~:=,_ ... :~:~l~-<-':--.~-,.,-'.·•_ : e 

Coadyuvar 'a 1 'foín'entC>' de f .:desarrol I o económico y -
_... . -- . -. ';-::-:.·.::.'-"-'-""--:...e -~-o:,._ •.. :.x.:_, - _. . . 

social' del par~f;;~.0.fi6ipando en regulación y mo-
;,:; 

derni:ación de productos lácteos que se consideran 

de consumo necesario para la alimentación de los 

sectores económicamente débiles de la población. 

De tal forma que CONASUPO participa en la import! 

ción, indust.rial ización, distribución y ·venta de 

1 eche¡ tomando en cuenta tres aspectos fundament,! 

les: 
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- La necesidad que tiene el ser humano, en especial 

en sus primeros años, de consumir este artículo 
. . 

básico para su.dieta diaria~ indispensable como 

elemento. para su desar~~ri~ blo fcSgico~ 

- El deficit en. fallas 
:·, __ ,,·:-~:(-;:-/,''· />. __ ::·-;·:< 

estructurale~ por distribución y ven-

.. 

- El hecho 
·-;. 

principales ~~P~~~~s.elabora-

dora~·de. ~~o.dudtos 1ái:t~~s ~·º~ >~~~ns~adiona les, 
~ ',-

... ··· .. ··. . ; . ··•··· . . ·· .. 

9,_ ~~ÚZ INDUSTIHALIZADO CONASUPO, S.A. DE C.V. 

(MICONSA) .- ~n el añ~ de 1950 el •Gohier~~ Federa·I instru

yó a NacionalFinanciera, S, A. pa·~·~;~l'ea~ la':~n1presa den.2 
. '" ~-· ... ~:-;.' .. ':::(-::- ,;·;~-- -~;~_;;·. ,._,, 

minada MAIZ INDUST[fü\LIZADO,•S,A~.:ÚflNSA)~·:'. é:~~~.b~se.en los 
. - - . _,.. '.'/:'/-~· ,_,_;, - . '·. ' ,, .. 

. : ,·c.:.<~· -~.:,·.~ ... 

estudios real i:ados por e'I Sanco de~.~lé~ico,·«~s./~.: a .través 
• ' - •' ~-.:___' -· ';.·~'=-S'-~;_c_-··-"'f;-= .o--'7-_· -- -,¡~-,-· •--· --·-- ., - --- •' 

del Instituto ~1exicano•de.Íriv~~t·i~~6igh~s·'.r¿c~i16sicas, A. 
',.,.,' ' : :~·_;:· ' .. -,.'-·~:'' :;-;,.: . -:-~ - ,··:;: 

e. a qui enes' se •' 1 es encom¿hd~r~rl< ¡ <i;~~'tr~b~·j()s' d~ i nv~st i ga .. . .· · .··.•· ,< .. r':,;\.k¿('.\;'" · ....... <. · · ·· .. ·· -
e iones que perm1t1c~iln•convcrt1r:~n harina{'a·;~'ivel indus-

tria 1, e 1 maíz ni1~~;jf1 Í zad~.. •· 
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En el año de 1962 MINSA pas6, a ser propiedad de fa 

entonces CONASUPOSA, la que al convertirse en el año de 

1965 en CONASUPO; MI NSA .. fué tran~for'lliad~ en •Soci'edad An6ni 

ma de Capital Variable, con<el.fi~.~~:7a~i liza'r,'los pr:ocedi 
· .... __ ;=··. _; __ .~: .:_:-: - ·.·-;--,.··>1«_,:::.; .:-, ... ··: .:" .. . -.:.:. _;.. . -

(incremento en su patrimo'~¡~j ~t~'.Jí~s:~~;,m'¡:tieran adecuar

se a 1 de sarro 11 o de 1 a deman~'a m~~,f~~~e 1 a crea~ i 6n de 

nuevas p 1 antas. 

En junio de 1972.la empr~sa modific6 su nombre a 

"~~IZ INDUSTRIALIZADO CONASUPO",·S.A. DE C.V. conservando 

el nombr~ de (MINSA). Con la finalidad de contribuir a 

regular y modernizar el mercado de productos derivados del 

maíz, consideradas de consumo popular y elevar la calidad 

del producto terminado y distribuirlo entre los grupos coE 

sumidores, asf corno re9ular el abasto para mantener un me,¡: 

cado estable. 
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1

10.- TRIGO INDUSTRIALIZADO CONASUPO, S. A. DE C.V. 

(TRICONSA).- En virtud de que el mercado del pan ha est!. 

do tradic i ona lm~·llte eri inanos de comerciantes ajenos a los 

intereses de: las.cfáses.pÓpulares, CONASUPO .accirdóf: en el 
-,,, ....... -,,.. -:_<,,:_; 

año de 1968~ .. ·i'·~·~:~~.~.~f/~.~/d~.una .· i ndu~tr{~fciü~{ci~~~~ara 
pan b 1 aneo ~o)'~E~a]id~;~FY pre e i o encaj~·~~c:d~~tW~/~f 1 cr i -

ter i º rect~~ drl>~Y~i:m~, en e, sent ido.:d~:~~~t~g~r. y be-
,.-·:,</·::i>:~'«);-,_. ,··,,:_:~,'.;\ ·,:<·:«'.··-

ne f i e i ar a .las e 1 ases consumidoras de escasos '~recursos; 
~ . '• ·- ~· . . . . . . - ' ,,.. ,- -

por otra parte~g~b el pan tienevinculélción/~g~l.aleche 
... '¡.'- ··'· - . . - ' . ' - ' ' .. ,_. '» ~·'-·"·'·--·- ·. 

se determi nd.qt~~:~~~ran las 1 ech:jti.~~.P~§fú~~,;.~I~~{~i st! 

m.:i 1as que ~~n~tYtuyeran su prim~r:.cO'nauc'tófde·dis.tribu--

Fué así·.·~~~ ·~n e 1 · año d~ Í96s·s~' 6r~6 ':la J'PAN 1 FI CA . -ción. 
- ·. •,,, ., ·>· ._, .. _-, · .. ··. 

DORA CONASUPO, S.A.".dedicad~'al~~Íábor~~i6nde bolillo. 

' . . . . -

A 1 ana 1 izJrse e l··mérca~~,· se. det.ectó que la Ir nea 
. . . . . -

de pan blanco deo~r-ia·~~pliars~> a la tradici6n 

popu 1 ar, hacia div~l"~a~ f~rmas )' presentacJones de pan 
/'..";·:-':.:::-:;~~:-'' ·~ -·.,·· 

dulce, r.n consecuencia se creó, enf972 la Empresa ":TRIGO 

INDUSTRIALIZADO CONASUPO, S. A. DE C/.V." 
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Cuyo objetivo es producir, manejar y distribuir 

productos derivados del trigo, que se consideran de con, 

sumo necesario para 1 a a 1 i menta e i ón de 1 os sectores ecg 

nómicamente débiles 'de·1~;¿~bl~~i6n~ 
,, 

Además de ~¿>l~b(:,r c0mo productor, rea 1 i :e pro

gramas de i nv~sti'9;ci6n destinadas a ba 1 ancear de man!:_ 

ra adecuadá 1 os >~uadros de consumo a 1 i ment i c i o en 1 a 

población infantil. 



CArlTULO V 

O 1NAM1 CA OPEP.A T 1 VA EN EL "CAMPO" 

a) PRECIOS DE GAl~ANTIA .-

Al establecer los precios de garantia. a los produ.s, 

tos agrícolas,:•se·{~Co~~~nio'finálida~: [~egular y contro-

l ar los siste~1~··:j~ ~~~i~r·a~~\ l~c~e~¿~tar .1 a .. producción, 

buscar que , I os ~~;¡~;¡J~~.·~J:~. ~'in~~b ,~~, asf ,'como sat j sfa-
J., ·, . ' . .· .... ~. ,, . 

cer 1 os mercad~~.<de:g;~ns~mo;; cd~ el ~bjcto de F>r-oporc i onar 

i nsent i vos para ~t .c:ul,ti vó de' determ i n~d()s productos~ 

Los precios de gora~tr ai pueden' cons,rclerarse como 

una manifestación uni latcra'1.cl~(·E~tado, ~n virtud del -

cua 1 se compromete a odqüjrTr ~ ese nivel, .ciertos volú-
.:·;~\:-···.;. :: . 

menes de granris/:::~on el'. obJ~t~ cie proporcion~r e.1. precio 

e.Je esos productos a'la boja{ ~edianteel conÚ~to de - -

9<1rantía, 

Estos pre~ios fueron fijados por primera ve:, por 

el Gobierno, para que el campesino, quien es el que los 
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produce, cuente con un ingreso seguro y 6ptimo y no caiga 

en manos de especuladores o sufrir serias fluctuaciones -

en el mercado, 

En el Artrculo 3o. fracción 11 del Decreto que 

cre6 a la CONASUPO, se le otorga la facultad de hacer los 

estudios socioecon6micos y técnicos, para la fijaci6n por 

parte del Ejecutivo, de los-precioS de garantfa o mínimos 

de compra, de los granos y productos agrfcolas que maneje, 

que podrán ser variables por regiones, ciclos, costos y 

calidades, de acuerdo con las condiciones que prevalezcan. 

Apoyada por el Gabinete Agropecuario, Asociaciones y Agrup! 

ciones Campesinas, Comités y Programas que en materia de 

alimentación crea el Gobierno Federal, 

Para establecer dichos precios, sa toma ~n cuenta 

el costo final de producción, volumen probable de cosecha, 

reservas acumuladas, insumos y volúmenes de oferta y dema.!l 

da interna por incremento demográfico, asi como la capaci-
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dad de compra de los habitantes por una mejor redistrib~ 

c i 6n de 1 i ngreso nac i onél 1 • Por 1 o que abre a 1 campes i no 

1 a opc i 6n de vender >su~ llroductos a con\ SUPO o cana 1 i :z:a.i: 

1 os a través d~I ~~~ciad(): libre. 

Una vez'.tolnáda~'.e~tasclecisiones porel Ga,binete 

pesinas; se somete a la t~~É>ldéraci6~'.ci¿¡ Ejeéutivo ·Fed~ 

ral para su análisis, mCJdié{~~ci6n o aprobaci6n, publi--
' ' 

candose en el Diario Oficfat;¡~on antel~ci6n al inicio -

de cada cosecha agrícola·. 

"El primer prodúcto agrícola regulado fué: 

Frijol en 1953, . 

Maf: en 1954, 

Trigo y~rr~z.Palay · en 1960, 

Arroz Pulido, y Sorgo en 1961, 

Cártamo en 1965, 
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Ajonjolí, Frijol de soya y Semilla de 

Algod6n en 1966, 

Cebada y Semilla de .Girasol en 1971, y 

Copra en 1975~ ,. P2) 

Es por .todo esto que la participaci6n del '"Sistema 

CONASUPO" adquiere relevante importanci.a en sus relacio--

nes con el campesino, ya que procede a comunicarles los 

nuevos precios de garantía de acuerdo a cada artículo y 

zonas agrícolas, con el objeto de comprar los productos 

que deseen venderle, lo anterior implica que CONASUPO el! 

bore sus diversos Programas como son de apoyo y servicios, 

de recepción y almacenamiento y por dltimo sus Programas 

de Compras. 

(12) Comisión Nacional de Desarrollo Agroindustrial. Plan 
Nac i ona 1 de Desarro 11 o ,\gro industria 1, 1980-1982. 
México 1980, p,ct, 38 
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b) rrmGl~A:.~\S DE COMPRAS. -

Dcsde•l937 el.Gobierno.Federal interviene en la 
. . 

regu 1 oc i ón de é: i orto~ pr~ductos agr feo 1 as que se cons i de-

ran de primera nci~~~ i ~cid,·• cÜ:,.·os a 1 canees y procedimientos 
·'"· . ' 

han variado en.virtud de la problemática que se plantea a 

tr<1vós de· la ad;iv dad agrícola acorde con el desarrollo 

económico, p~ 1 ft i co y socia 1 que se ha observado en 1 os -

últimos años, 

La clab~raclón y ejecución de los Programas de 

Compras que ré'pr-~scntan verdaderos programas econ6m i cos, 

permiten la racional i:ación de los mercad(;~ y 'una efica: 
. ,, ' 

restructuNci ón'de< 1 a oforto y 1 a dcmiinda¡d~ pro.dueto~ 

ria l i :an 1 os .. ~'.s~c~tos de 1 a ·labor de\p 1 M§~b i6n. que rea 1 i 
"'.·(".' 

:a COllASUPOf':di~l1os;:proÓ~n~a·s se eÍabC>r~·n ~~r ci~los - -
-~---._:_"~"--·;;_,~~-~::e~,~·-._'~_,,_:.¡:.--:'::,;_~_,; ,-__ ,, ._,.,,.;- ·-. ·'"'-,--.--~--- .. -

a9rícolas debi~,ndo:cstár conclui~do~ 'e'ri.un. lopso.de treinta 

díus anterior ~I. in cio de'cada '2iclo, 
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El contenido de los Programas de Compras se someten 

a pre e i sos y deta 11 ados procedimientos con e 1 propósito de 

faci 1 itar su ejecuci6n,. constando estos Programas de los 

e 1 ementos que' a continuación enunciamos: 

- "Selección de variedades y clases de granos que 

se han de ~dqÜirir. 

- Fijación de estrictas normas de calidad para 

fines de compra y recepción. 

Determ i ncír. precios de garanti a o de compra según 

corr~sponda, con la expresión de las deducciones 

o castigos, 

. ' . 

- Estable.cer requisitos de recepción que deben 
'.• 

cumplir 1.os agricúltores asf como el procedimie_u 

to de forma .de ·pago. 
-· 

. . . 

- Seña 1 ar centros de recepción tanto permanentes 

como'tempo~ales que'funciona~an señalando canti-

dades q~e les~e~n asignados del total programado. 
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- Determinar el tonelaje total por adquirir cuando 

la compra no sea ilimitada. 

- Fecha de inicio y cierre de operaciones, 

- De más instrucciones especiales de eJecucl6n que 

se puedan present~r"i (13) 

Con e 1 objeto .de que· estos P,rograma!;J éi.imp 1 an. con -
. . . -

los señalamientos.antes e~unci ados, • de~e ~~istir Úna coo.!: 
,- :.:-·."" .- - - ~.:--' •• ·~-~'. r ~: ~., 

cl ¡ nac i 6n múy estr~~h~;:enf ~e;·é:ONA'sui'o ,-~ :i~ts~riret~·rí ª de 

Agricultura,· r~~~~~s~'s'f;~'.~;~~:G1 i,é~~{/~c:ln'.;o~Jct~ d: ~que en 
.'"· ___ ._1; . ~------·'-~'.C.--~-:,-.;. f:;.~··,-- -,- -~ ::'·-~\--

dencia, se cu~~~e,6on.§n'.Ínfp~me en réLa~i6~·.á la~ éstim!!_ 
'•'"\'<:\· .-··:~ -··, ·' ,~-·· ~-:~ '·~~--~ ·_ ;,··-'-- -~-.-,:: :~-:<;·,·t·~·-·_· 

e; ones de prod~ccT6~:.en 1:~~~d i fer~1·í'te~_'.'R'~dio~e~x'deL pa rs, 
' -:.. ·.;.,_-,~--:--~\~<· i • ·.;, -~. •, . -. ' ~""·>o·,·"~.-"' 

debiendo señal~~:·,~~ ~oíci~~~~s dep~gdÜct~s/po~~~·dqJirirse 
,'. -·.''·>_·:, __ : ~::- - ,~ 

minan en base a-estimaciones clfl la ~~c,'dJ'b'cd6n'.rJ'~ional o 
.e: .... ' ~-· . 

local, así como de ·las ne~esldadesp~6b~b1~s Cf~~onsumo de 

(ns mismas, 

(13) Gaceta CONASUPO No¡ 35, Méxic~ 1975. 
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"Las importaciones y exportaciones son elementos 

Fundamentales de la acci6n r•eouladora, Afectan a todos 

los sectores y constituyen parte de la ra:ónpara carac 

terizarlocomó un núcleo del complejo: que.asegura el 

abastecimiento.de los productos básicos cuando la oferta 

nacional es deficiente". (14). 

(14) BARKIN DAVID y SUAI~EZ BLANCA: El fin de la Autosuficien 
cía A 1 imcntaria, Editorial Nueva lmagén, 198:?, p,cit. 1'fo. 
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e) PAlfflCIPACION EN LA PRODUCClotl Y EL CONSUMO 

NACIONAL.-

El Sistema CONASUPO, es un Organismo Descentra( i-

zado del Gobierno Federal cuyo objetivo e~ coadyuvar con 

el Gobierno en el fomento del clesarrolfo ecán~ico y 
:.~·:·>1 .. :-~{/:~ ',·:.' 

soci.:il del país, apoy.:indo los Sistemas de p~o~U6ción de 

alimentos qué se consideran necesarios para .·,~;:··clases de 
'.';'.•''.-''' .' ,· 

bajos ingresos a través de programas de finaMciamiento, 

capac i taci 6n y apóyo que consiste en pr~~~¡.¿¡:óriar 'trans-
- ,. . ·" .-~~ .... 

por,.:e, costaÍera, ferti 1 i :antes, herramienta~. y aperos -
' ' 

'- ·,.'.:" -· :_--. 

de 1 abran za, a tro.vés de 1 Programa de Ayuda a 1 a Comer--

c i ali :aci 6n Ej ida(. (PACE). 

'. · .. · :.: . .... ,.. ' .. .' '··, · .. 

Lo anterior. es con el fin de incentivar al campe-
, . _ .. : ~ ' . ' 

si no para que prod~:ca 'más >' de mejor ca 1 idad sJs pro du_s 

to~ y de esta manera mejorar su nivel de vida. 

En el consumo nélcional c'ow\SUPO se asegura de los 

vo16menes ele artículos q~e necesita t.:into paro cumplir -
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con sus fines sociales de regulaci6n y abasto como para 

crear su propia reserva técnica en prevenci6n de futuras 

fluctuacionesy,necesidades del mercado, apoyar a los -
";.-·' 

pequeños y rr.~dian~s i'rid~~tri~l~s. y•. comerciantes, los que 

elcvaríiln los precÍ~~,;~;~e~fa a·I comprar individualmen

te sus productos 1 es i onando a 1 · collsum i dor fina 1. 



CAPITULO VI 

INDUSTRIAS 

a) 1NDUSTR1 AS ALI MENTAl~I AS. -

El participa~CON~SUPO dentro de la actividad in-

dustrial del paí~Tc~;,'~a~·~'fu~cla~~ntal de sus.·~bjetivos, 
'· ,.·_·'::·····--··, ::. ··'':.-. . , ·:''· 

como lnstit~ditS~'~n~~~~~~~·.~o'r'e) Gobi~~ll~)·~deral, de -

regular 1 os -~~~c~do~·; :~b;st~<:er de_ pr?du~;~~'.bás i cos 
.. ': ,'': .. ~ '.·.· . .- ' ,. -, ::, ,'--: :-;! -; < 

pr j ne i pa 1 mente ª·. 1 as 'e la~~~·~de .escascis ·,'r~ca1'~scis· • . '"''~ :· ·.,~···. ;.<~ ,:,-........ , . 
<:':·:' ;:/::~\:-· . ..:~--e_/' ·, ·-._:·' 

Esta· pa rt i el p.JcCfik;; que'da ~~~p~c'~'dida en t~es pun-
-~ :., .~;;:~~>?·;:_-.'.· ... · ~ 

i::os pr i ne i pa 1 es comó •son{' 
:·~--~,-~~-~-;':~~':::. ·, 

Abastcc~r. de mate~ias primas a la industria par<1 
,. 

que és'ta a s~(v~z, e 1 ab~~e· .1 os· art rc:IJ los· básicos 
-'.f·,,~; ~>- -:~--: ~ --. · . , ·--U\.;"· .. 

para 1 a a rimenta:cf6n/de 1:;~Üebí6~nl~x ica~o ··coíno 
. '. ·. - :;> ' .... : .::.~ /:;"~: ·:~: ::·,..-··:··-~~~:. :- , ·: _,."<>: --~- .;·~;;-r;; , .. , .'_ : . \ .? ,.-.~ " ·, •• -· ••• 

son .· ( tort i 11 ~,<:,;:>'a~'; ·a~~i te;:ip~~t~s/'et~;}, as r 
··-~·:~·',f' ... "-~~ '"' . •','··-

mi smo···la elabÓ~~~r6~ di(~li~~ñt~·~ bal'ané::eados de 
,t:·' 

consumo 'an imaJI > ., ... 
- Incorporar al Sistema, fábricas que se dediquen 
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a la producci6n de granos como maíz y trigo, leche 

en todas sus variedades, pan, aceites comestibles 

y derivados, los cuales deberán ser regidos para 

su venta al público a precios oficiales, 

- Y por último apoya a la pequeña y .. mediana indus-

tria del sector privado, 

~~IZ.- CONASUPO opera en esta industria a partir de 
: . ~·. - . 

una refaci6n .o padr6n de molineros y fábr-i~as:registrados 
-- . -. -· '.'. -. ·-

ante la Secretaría de Comercio y:.fom;,nt~lri~j~trial, con -
-.. " i; ~ » .• -· 

objeto de cuantificar los requerimi~nt~s',cle sus materias -

primas, calcular la proclucci6~ i'~·~u~~~+~·I de harina, esta-
-,._,._::· 

b 1 ecer normas de ca 1 i d;fa y ap.hAa'r ;Lbs id i os. 

Tod~ ve% que'l~.~ortilla tie~e un nuevo precio ofi

cia 1 para su venta a 1 púb 1 feo, l. os mo 1 i ne ro~ r~c i ben un 
,._._, ,:.:. 

·'---+- -

subsidio eri la adc¡uisicf6n de su.;materia prima, con rela--

e i ón a 1 precio de garant r a de 1 ma rz •. 



TRIGO.- Las industrias procesadoras de este pro--

dueto de acuerdo con los Sistemas de Comercial i:ación, 

determina el volumén de sus adquisiciones de materias 

primas, a través de los Comit6s Mixtos y por medio de los 

Sistemas que ut i' 1 iza CONASUPO adquiere e 1 producto en e 1 

campo, en estricto.sentido no existe el mecanismo de 

compra-venta def;,tri go por parte de CONASUPO} ya que ún i

camente sirve .á\.'¡~~\),r~dustria< e~.· 1acom~~ci ~fifa~ i ón como 
'º :J' 

auto-abasto de. :1a),~i~ma~y:,cuarido .i as; ~s~c;iad;'i>n~~, cama--
, ~.\;. "'".·;,·;.:·~·,:.: :.'~·)-: -·· ( ;•!• : -- • '. 

ras y agrupa e ion'~~fr~·~;;;el"lc~'~ntra~' ca~ent~s a~:/1iquidez, 
para adquirir, eY p~odui::tci, CoNASUPO real i ~~ -~j>¿ago i nme-

- ~ ,- - - . . . . - - -· .. --

di ato, esperando, la· restitución posterio~ia 6a;go de las 

industrias privadas y de esta manera·fUng(r como apoyo 

adiciona 1, 

SORGO.- En los terminas de participaci6n en el -

Sistema Nacional .de;Abastoy·e~ el Pro9'"~ariia de Productos 
.... , 

Sás i cos, que coordina la Secretaría de Comercio y Fornen-
.. ~ ' , . . ' . ' , '. ' ; ' ' . 

to Industrial, el Sistema CONASUPO, adquiere el 40% de la 



firoducción de sorgo, con el fin de apoyar a los avicult2 

res que producen "huevo de plato", o sea, el de consumo 

casero, subsidiandol~s,y además satisfaciendo sus reque-

r i mi entos tant~ dÓ ~~¡ é:ul t~res como de ganaderos durante 
.. ·,, :-,-:~·;;, /</· ·. ·. . . - '. 

todo e 1 año,, abs'o'rViEirid,o':Cr,os co'stos que representa por 

pérdida de h~~e1~r~;//,~f rl>s':•aS.IJ~ci:,cis: ~clai\\,~ad~s con 1 as 
'/:·-;:·'_>::'_\.'.- .. -;·~-,..::,,·:, .... , <_,;,'.)"'':·' .. ~·:>_':\· .. · ,,.·, : ,•> 

normas de calidad¡ ~()·~ el,obJ~t10):,:~e'im~t1·;ar a los pro--

ductores sin q~e> ¡'.~:·, l'Éi:ii'oni·'~ 1 'Jrecio' fina 1 de 1 os -

artículos. 
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b} EMPRESAS l~JDUSTIHALES FILIALES DEL SISTEMA.-

Es bien sabido que el abasto del Sistema CONASUPO 

se basa en el esquema productor a nivel nacional, con el 

propósito de incorporar la industria privada en acciones 

conjuntas que le permitan coordinar, cumpli~ndo de esta 

manera con el papel que le ha sido .. asignado, o sea, el -

de regular los mercados de productos básicos e· indispen-

sables para la producción. 

Aún cuando la industria privada no.·colabora en 
-,,··, ... : ·.<. 

algunas ocasiones en 1 os obje{ i~~~ CIÜ~ ~}:'.:.sistema requ i ! 
':_,-• 

re, CONASUPO promueve la ac~ión df~~~t;'tántoen el ~rea 

agricola, así como en la industrial, con ~I propósito de 

satisfacer el abastecimiento que.demanda la población. 

Por tales motivos señalados anterior01ente, el Si::, 

tema CONASUPO tiene dentro de sus facultades inherentes 

al Decreto de su constitución jurfdica, la de f~rmar - -

Empresas tanto comerciales como industriales cuyas fun--
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ciones sean las de corregir, complementar y satisfacer las 

necesidades que la oferta privada o~asiona, Al respecto -

las industrias filiales a CONASUPO no son creadas como - -

Organismos excluyentes de la iniciativa privada, sino por 

e 1 contrario son e 1 ementos va 1 i osos de ap~yo a Ja regu 1 a-

ción de mercados, 

La producción de fas fi 1 iafes indu~triafes del Sis-

tema se orientan a través de 1 a i nclustr ja 1 izac j ón de pro--
::,,_,·.:, - --.· .. _·-

duetos básicos alimenticios, tales como: - Harina de maíz, 

harina de trigo, asr como la elaboración de pan y galletas, 

leche en todas sus 'variedades, aceites comestibles y mante-

cas, pastas para sopa; así mismo la producción de alimentos 

balanceados para el consumo animal a través de oleaginosas, 

trigo y mar: forrajero. 

CONASUPO apoya a sus industrias filiales canalizando 
•' . ··, 

principalmente el abasto de materias primás, y las filiales 

participan en la elaboracicSri d~ sus Progr~mas de Compras 



tanto en el mercado interno, como externo con el fin de 

que (as plantas, cuenten con e( abasto necesario que (es 

permita cumplir con los objetivos correspondientes, como 

Empresas Fi 1 iales y participes en la regulación de mere!!_ 

dos, contando a su ve:: con los serv ¡e i os de in fraestruc-

tura que CONASUPO (e otorga en relación a la comercial i

::ac i 6n, a 1 macenam i ento Y. transporte~ 

En.conclusión~las ind~striasfiliales.de CONASUPO 
''··';·.:' 
-.-··¡-· 

\'-_;-/-_:_ ,, 

- '"Operar 'pr~'dJct i ~ainente como Empresas con patr .!. 

monio propio y admilli~traci6n i~t~rna indepen--

di ente~· 

- Cump 1 ir con 1 os objetivos Socia 1 es de CONASUPO 
- ' ·; ' ' 

como un Organi,smo regulado~r y abastecedor en be 
.. ·. •' ' - . - ' -

nefiC:io primordialde las clases populares del 

pa is", ( 15) 

(15) Archivo CONASUPO. La Intervención del Estado en el 
Abasto y la Regulación del Mercado de Productos Sásj_ 
cos. México 1982, p. cit. 35 
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Las fil iafes de CONASUPO que cumplen una función 

industrial propiamente dicha son las siguientes: 

- INDUSTHIÁS CONASUP01 S. A. DEC.V.- Empresa dedl 

cada a la elaboración de ac;ite com4astible envasado, mante . ,. ', ... .,,• "' .... . -
ca, harina d~ tr.igo,'.harin:il-~e mafz, pastas para sopa y 

productos bala~C:e~dÓ~,'pa·~~·:,~c>nsúmo animal. Dicha empresa 

inicia sus o~~~:.sr~~~~:i;~¡:'i1 -;~e marzo de 1935 a 1 adquirir 

CONASUPO, de fa~}q~~·::.an'tes era Empresas Longoria, s. A. 
·-' . -· - <- ::-. ~~ :; ·.~ .. ; .. :·/ -

cuyas plantas por'.~a~ories de'e.xpansi6n se encuentran dise

minadas en 1 os Estados de Mé.x i co, Baja Ca 1 i forn i a Norte, -

Sonora, Tamaulipas, Durango y Nuevo Le6n. 

- LECHE 1 NDUSTl~lr\LIZADA CONASUf>,0, S~ ·A. DE c. V.

Empresa que participa en funci·ó~ di r~~ta\~¡ CONA SUPO, en 
' ' - 1 • i,~ ~>:~-' :'. 

1 a i mportac i 6n, .· i ndustri a 1 i zac'i6n,Yd i.s·~rib~ci6n· r. venta 

de leche, cuyas pi~~~}; ~~·t~ncf'J~T~i·J~Dc;-:~·[j'~~'--~iud:~es de 
.e·':;~. "·,;'t,~ ':- }~ -.~.:·:·,C~·,... ', •,/·t',t::· • _• 

A guasca 1 i entes, Ags ~·; ~c~fu~~O'; Yer:~i! 6~1 iiila/' Co 1 • ; Guad!!. 

lájara, Jal.; Jiqui)pan, Mich;f Monterr~y, N.L.; Oaxaca, 



Oax,; :luerétaro, Oro.; . TI a 1nepant1 a, Edo, de México; T 1 a~ 

cala, Tlax.; Distrito Federal (Vallejo) y Jalapa, Ver, 

- MAIZ INDUSTRIALIZADO CONASUPO, S. A, DE C. V.-
_·_,, . . ' , 

Por ser el maíz principal producto en la dicta alimentaria 
. :, ' ~ - , - . - ' ;, 

del mexicano, el Gobierno-ha'tc'niaoe;peci~Ufnterés en 
·-'.: 

:~::·::· .:·:.?~~·tr1~~_'.r._:;_~-···-·p_'._·.·•.t_;l·: .•.. ~~ .. -.:·_ ... ~~.l .. ~:-~~€~~I~.~._'Xlj~~~-.It::! 
·,. :~·:_(~>·7.'.~·~·:i::: - - . ··-,--;_;;:--_.:>_t~·,·. -

en e 1 me rea do ele 1 B''.t~r:t i 11 ª-~ Yi>1 os :stb-pro:~Wct~s del .>ma í % • 
. ·· _: -.~>>. ·:· __ · ·.'-:-.:·>,.:t\~·, .. '._:)_-: ... ·:'::. '.\';:._ -;'./:;..'..' . .,..'-:>.--_~: '.r·--~--}~--;~>"i.:·_·::.·-•. -:: ./~·:· .·;:< 

La ubicación ·de -16~ ~-1 ~'nta~ ~:_qU~,i ndu~~-~l-~l'i'z~;~-d icho pro-

ducto se ·encuentrán en 'di:~~~c~fe:./cI Jdade~ -cólno ·.son: T 1 al 

ncpantla, EJo. d? Mé~ico¡,_Jal~'¡I'.)~~' Ver .• ; Árriaga, Chis,; 

Guadalajara, Jal .• 

- nlGO INDUSrnlALIZADO Co_NA$_UPO, s~_A, DE c. V.-
~ - - - - : . : .. ' -

Siendo el pan un derivado del •t:rioo y donsiderado un pro-

ducto de mayor importanci.á después:d~I maíz, ¿ virtud de 
... ' -,' .- .. _.,., .-. ,·-·:· :·· ··.,· -"- .. 

que el mercado del pan tf'<idiciollal~~nt~ ha ~stado en manos 
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de comerciantes ajenos a los intereses de las clases más 

desprotegidas, el Sistema CONASUPO cre6 en el año de 1968 

una industria, que elaborara pan blanco cuyo precio y ca-

1 idad fuera cong!'uente con el Cl'itel'io rector del Sis.tema, 

con e 1 fin de pl'ot~gel' y ben~f i c'i ar a 1 as c 1 ases consum i -
,'~ ¡, •,·> ' 

do,.as de esÚ~o~/~~su~s(,s, creandose en ese mismo año 1 a 

Panificadora Conasupo, S;.'' A.,. dedicada principalmente a la 

elabo,.aci6n de bolillo, 

Dentl'o de esta 1 f nea de. produce i 6n de par, b 1 aneo se 

obse,.v6 que era ne cesa,. i o amp 1 i a!'se de acuerdo a 1 a trad i-

ción popular, en relación a un análisis del mercado hacia 

diversas presentaciones de pan dulce, Creandose como con-

secuencia de lo antel'iol' en el año de 1972 •a Empresa Fi--

1 ial del Sistema denominada •TRIGO INDUSTRIALIZADO CONASU-

PO, S,A, DE c.v.• la cual vino a sustituir' a la Panificad2 

ra Conasupo, instalada en la zona no!'te del Distrito Fede-

"ª'. 



c) APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSnlA .-

Apoyar a la pequeña y mediana industria es uno de 
-.,-

1 os progr,amas priC)r i t~~i~s con· lll~y'~r sént ido socia 1, que 

e 1 Sistema CONASUPO lleva a cab(), co~ta~do con una red de 

establecimientos comerciales más 9rand~;cJ~1·· pafs, como 
'. ., ·, 

son O 1 CONSA e 1 MPECSA. Las cua 1 es.puecl~n ábsorber 1 a 

oferta del pequeño industrial resÓl~i~n~d~nb·~~•>fos pri.Q_ 
.· ' .. ,''. ";::..·.>:.:;~-.. ::: .• .. 

c i pa 1 es prob 1 emas como es: Un m~r~,~~~ i ri.~:3~ab 1 ~ y ma rg i -

na 1 e 1 cua 1 es presionado' po~ .. f.~·c~~~~~i aprem i alltes entre 

otros, el indisp~nsa~le ca~it"#1•·cie operaci6n para resistir 

1 os 1 apsos de ~a9~;.~~~~· retj~i~~e. e 1 aparato comei-c i a 1, 

siendo necesario .. 'ii8t'a6l~,cer un mecanis,no que permitiera 

operar a uno~ ot~b:'é·~·¡;~~eficiomutuó, por tái.~()tivo 
,. • ••••• ·.·-,·-· •• ".•. • > • • •••• _ 

se cre6 el ;,Fóncl~;/J~~~·;:Ta;Yll~~~fria A'sooia~a···• (FIA) en -
-.. ; -~:~,,:-\"'; 

b.:ise il un fidcico~i's~.b~~carJo quGse.~st~bleC:~ entre 
':';:oi-:j'l :~t-:' :~.L~::J:~-,:_-~;-;:;~·;',\ _,_' ;, .. _ 

CONASUPO y .él ·a·ari'C:i:,~·~¡~~r6n~6 Soníéx;, S~ A>con una aport! 

c i ón inicia 1 de ~d 1 mi l l~n~~ ~e 'pe~~s, ·comenzando sus 
. . : . . ' . .·: . ~ . -' 

operaciones en jul i~ de 1981, haciendo factible con esta 
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medida generar recursos destinados al pequeño y mediano 

industrial proveedor del aparato comercial del Sistema 

CONASUPO". (16) 

(16) Archivo CONASUPO. La lntervenci6n del Estado, Ob. Cit. 
p, et. 51. 



CAPITULO VI 1 

cot.IERC 10 

a) SISTEMA DE 01srn1BUIDORA COMASUPO.-

(DICONSA), esta filial se le puede considerar como 

un producto de la evolución del Sistema CONASUPO, en cuyo 

Decreto d~ su creación estipula en el'Artfculo 3o, frac--

ción VI 1 y VIII que: 

Art. 3o. Fracción VII.-· Son atribuciones clel Sis

te1na CONASUPO; las de promover, organi :ar 

y operar s i'stemas comcrc i a 1 es adecuados -

para comprar, envasar, distribuir y vender 

subsistencias populares, 

Fracció~ VIII~- Crear, o~g~ni:ar y dirigir 

las Instituciones fi 1 iales, qúe sean social ,._. -·-· 
''.,'-·.:'',; ,:. -: ·'e; 

y, tecn i camerite necesarias, para .e 1 ef i ca: 

cumpli~iento de sus fin~~. 
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"Este ordenamiento empieza por ubicar claramente a 

DICONSA como actor en los grandes propósitos nacionales 

como son los del desarrollo económico y social. En lo -

económico apoya el esfu~r:~ productivo de los sectores, 

ampliandoles sus mercados internos, orientandolos hacia 

lo socialmente necesario<y reduciendo al mínimo el costo 
, : '"' ' ' '> . 

de distribuci6n. En el ~sp~d~o social c~~tribuye a la 

satisfacción de. lo~ ~ín.imÓs de bienes.tar>y J~ un factor de 
' . . 

red i str i bue i ón d13 I .. ingreso e~ su apoyo a Ja economía popu-

1 ar". ( 17). 

Para compren·der mejor los objeti voS sociales de 

DICONSA trataremos de dividirlo~ en:" Óbje~ivos Generales, 
- '. -. :_ :'. ., ··: .. - :'>.,. 

Especff icos,. 
.' ,··." ,, 

,.-.:;,,·· 
'· -~- - :, 

Ob,jet i vos: de~e,ra·l es: Coadyuvar él 1 Fomento de 1 des! 

rrol lo económic~x~~cial del país, participando enla 

regulación y modernización del mercado .de.·1.os pienc.s que 

se consideran de consumo necesario para la alimentación, 

(17) Archivo CONASUPO. Plan Nacional de Comercial i:ación de 
Productos Básicos, Volumen 1. México lgS2, p. et. 251. 
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la salud y el bienestar ffsico de los sectores económic~ 

mente débiles, tendiendo a lograr el desarrollo de la 

producci6n de esas subsistencias, su .c;,mercial izilci6n 

eficiente, e 1 aumento de 1 p~de~ re: 1 -d~· compra de 1 os 

consumidores de escasos recurs'os' y el aumento también del 

ingreso de los productores de bajos ingresos. 

Objetivos Específicos: 

- Abastecer satisfactores básicos a la poblaci6n 

de bajos recursos con oportunidad suficiente y a precios 

adecuados sin intermediaci6n. 

- Regular el mercado de los bienes de consumo 

necesario. 

- Modernizar el mercado de los bienes de consumo 

necesario. 

- Aumentar el poder real de compra de los consu-

midores de escasos recursos. 

- Apoyar el desarrollo equilibrado de la produc

ción de subsistencias. 
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- Apoyar la comercialización eficiente de subsis-

tencias, 

Apoyar e 1 ingreso de 1 os productores de bajos -

recursos, 

- Apoyar ª:·la pequoña.'y mediana •i ~dustria y a los 

produc~ore~ .. primarios •. 

Propiciar mejores patrones de consumo entre 1 a 

población. 

Las Estrategias que reali:a·D.ICONSA para cumplir con 

sus fines son las siguientes: 

-·' " . . . 

- Organiz:ar,;,admÍnistrary operar.sistemas .. y establ!, 

cimientos modern~s.:d~~~'.i~~~~s:•'a' la comerci~lhaci.6~ de sub

sistencias ·a 1 .· ~~~J-~¡¿ que).b\~_~e~f, i'.cien ~· r~·poblaci Ón• 
•,_ ---~' ' ' . ·,; 

·:-_.:.:,~··~·- - ·~:'.:<.'.¡;~'._:::: >- ·, ' "",·.-· . - . 
;. '{,',' -· ¡ . _, '--~·--~ :. . - '. 

Abastd mas i~o d<! aJiriientos. y sát is factores básicos 
'·.:> ;;~:,~:-

para cubrir las 'neh~~idacle~:dé'
1

1~poblaci6n e incidir en el 
. . . 

merca9o para su régulación. 
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- Operar tiendas modernas urbanas con margenes do 

utilidad para alcanzar un punto de equilibrio. 

- Garantizar una oferta sustancial de subsisten--

cias directamente al consumidor a precios adecuados, 

- Generar ahorro di recto' en ga~to fam i 1 i ar median 
. '. ,·: ' : , .· . -

te una poi ftica de ~rec,i\,s''qu~ se sustente en el. costo -
¡' . . . ~- .-

de J producto y ,no .en ~I~ 'm~-~~~n ·de u·ti 1 idad, 

-AsegUrjiz.:c~x •• ~;nbiá(O•tOdaS · 1~8 comunl 
.-.-:r~;/'. '" ,_·<,,: .·, .. ~ _e;._ ;-,_..,, 

dados de 1 pafs a ~~~av~s·;{~e\Ühi;~<J~é~}c()n,e~ciales ·de acuer: 

do con 1 a probl emát ici~ de ~J\~'e-~(iad~: .. 

- Garantizar el abastó suficiente de. básicos a 
·.·;;~.~.--. 

~·-·- ··:·-· 

precios adecuados a la poblaci61'1. ~ar9inada contemplando 

la participación comunitaria 

- Coord i nao i ón con ·. {n~t i tuc iones púb 1 i cas y soc i !!. 

les relacionadas con el mejoramiento de las clases nece-

sitadas del pafs. 



- Instrumentar programas concertando acciones con 

instituciones afinos a los objetivos del Sistema. 

- Instrumenta~ programas que orienten a la pobla-

ción hacia mejores patrones de consumo y niveles eclucatJ. 

vos. 

. . 

Para lélE\falUaci6n.detodas las acciones que tiene 

encomendada esta ·fiTi.a·r, ci iremos que: 
-. ,_:.'; 

- ,_. -:r •• -' • ·., ... " •• -: ~ • •• ,-·-· ••• ~ 

- Esta. pa~~a~t~tat, ~e:·i,!3: consti tu do en un i nstr,Y_ 
.... : · ·:~·::: ··¡; ~.u:-.. :--:.:o_· ·: ,,,.;, ;. __ , './:.· .·· 

mento i nd ¡ spe·~·saG 1a·y ú~i·e::o;dri 1 E~tcido pa,:.a?~ r élbast:o di-
-::~- --'- ""- . - - , .. :·.: ' 

recto de satis~a~tores.bási~os,•prÓte~·cr'~r·\¡:~91'.'e~o fami-
·,. '·-,·-, 

_.-:. ·f:'_',..~_: ·.-,::-.~ .. ,: 

anterior se requiere con.so 1 i dar.ope~aci orie's;; efic ientar 
'---·. - ··-· ·.:co .; -.';5.1:~'.···:.-. :· -. - . ' ' ·,. ; ' 

la operación de lo~ cariar;~ d~ df~t~{bu~i6~; · 
·~~-/-'. 

-_:..-~<'.:~i - ·-

1 a operación .de· los ca~al.es urbanos -

trad i e i ona 1 es para su aclecuac i ón a · I os patrones de consumo 

actual y recomendable de la poblacf6~; 
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- Diversificar fuentes de abastecimiento para mej~ 

rar lo• ni•1eles de surtimiento a las tiendas, 

- Aplicar y mejorar la capacitaci6n del per:sonal, 
' :- . . - . 

en 1 a rama de opera e iones y comer'c i a 1 i'za~i 6n, .. :,.,., ... ,.- . 

- Desarrollar la 

nes, equipo, transportes, ;te .• )·· a 1 as operaciones comer--

ciales, 

- Fortalecer. la orientaci6n social de la infraes--

tructura, hasta cubrir sust'ancialmente las necesidades de 

abasto de 1 a pob 1aci6n m,~rg i nada en e 1 medio urbano y rura 1 • 

- F orta 1 ecer 1 a campaña;, de or i entac i 6n nutr i e i ona 1 

al consumidor integrando la "Canasta Básica", Con artfc~ 

los que se consideran de más importancia para la aliment! 

ci6n y en general para la economía de los hogares mexica-

nos. 
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A la luz de este desglo$e se aprecia con más pre-

cisi6n ta ubicac16n de DICONSA en el contexto de la poll 

ti ca econ6mica deliE~t~d~ 1 .ve~os)ásf ql.1'3 serelaciona 
• •. '; )« ~ • • • • r •"' '; ... <:;·'..: ... · ' • '-•. ':- •• • • > •-,~ • 

di rectamente~ ,n~.-~~n\~·~(~·'~-o~t~!?~;.~~~f i:~{i.~} ~~; tal ~s 
como 1 os mi nim~~{d~.• ~'i.en~~~·~~ :V*~'~ ··~~d{~f ~ ¡f,td·¡ 6n ·· de 1 

' _.,,_. 

i nvo 1 uc~ados. en :):a C>f'e~t~>ci~ bó~ i dci~, 
: ., : . • •• ;._ t '~· ' 

,·_ . -:··,- - '··;_,.,_',: ," ··;:/:,. __ . _·· 
/ _:·_,.:'. ~:_.,~;~::: '.·: .. ·,. ·." 

••.-e_.·· .• • 

En re~um~~,V.sci p~~ &;;,ci~~Aide~ar• que. ·•I os.·. objetivos 

de esta fj 1 i~lr··'s~_t~rdti~,~~:~~~-?es~r~'d11~~-c~t~/re.1ci,~i.on~dos 
;i 1 os prop6s ¡'to~':'~~¿,i 6rial~~f.~>'~'.'ns '<:IGJ~t iv~s./de, t ~s p 1! 

'·:.' ~,.. , - ; .. ; ·:-:,~_- --'~:: :~? ·:.:~:~)~:;:· ;r~>:- ,_ ,,·--e:, 

nes y program'a's~:dc)~dy¿va~clo.'a1\;f<:lr~al e§ im i cllto dé 1 a ec.2 

nom r a popu 1 ar ;Ae .·a~uerd~:~c~~ fo antori or/ e r/~ercado -

mencionado t~'as~·;:n~6<:dc>ró/:~~~llómico '~ I~ sÓci~I por 

conducto de Ías ~loses ~op'G\·a~e~·o de b~jos ingresos del 

país, 
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b) APOYO AL PEOUEÑO Y MEDIANO C0:.1E~CIO.-

nos 

E 1 apoyo otorgado por CONASUPO a pequeños y me di .2. 

comerciantes es c~h~rente en }re 1aci6n con e,I que 1 a 

1 nst i tuc i 6n oto;g~ ::~lq~eñ~~ y~·~df~~~s p~oductores de11 

tro de 1 as á~eas, a~~~W;dJ~~"¡~}{ i~d~strial. 
·c-.t 

Consecuentemcnte·taníbién esta labor se observa en 

la estructura comerciai privada de nuestro país; ya que 

por un lado se encuentran los grandes establecimientos 

con recursos econ6micos técnicos y financieros.que les 
··''', 

dan 1 a oportunidad de acudir a 1 mercado en cond i_ c iones -

competitivas, ya qu~ ~~tas se encuentran ubicad{i°s\en 

grandes centros de consumo, por lo que desatienden a z:o-

nas rurales y semiurbanas las cuales se encuentran muy -

distantes de los grandes centros de consumo, por no 

representar para e 11 os una dem~nda produ et i va, 

Por otro lado nos encontramos con un gran número 

de pequeños comercios diseminados en todo el país, aten 
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diendo mercados con una demanda unitariamente menor, con 

poco poder de negociaci6n ante distribuidores y mayoris

t<1s obl igam:loles 'ª tr~bajaf. en condiciones :de desventaja 

en 1 os precios .con i1C)s;~~u~}aJ~~iehen,:,~-~;,,prod~ct~s • 
. ,.·;· ·:;·:.:_~~:/(: ;,- ~,· ::·~r. ,~-··.~_;_'/.\.,:" . 

'~.,¡·\·_,.·~:.: :;,:_:, ";\> ,,¿ "1 .-:··~ -

. ·:·~_;, · .-~,~:~<·:-~\r;::~·~,.:<;:- ·.::~·;: ::\;'.·:·.-~ -Í'· \'._:.-.·_- _;'::.::·:r-··.. ·-

Ante, e~ta>~itu~i:;'¡6~ Cide.l~si on~ · l~s :p~~de~os de -
,¡\..:~· ',•,'";_'::L,:,,·~·:,,.:- ', -~'· > • ,·-

di st r i buc i 6n ;·ie~~a::;~:t,.avéi{.de la concentr~ci6n de - -

recursos; (j;~G~ble~no se ve en la necesidad<de ampliar 
'!-~ ;.. .. i 

su partic'i'paci6~'.~n el comercio a fin de eliminar fallas 
'· , 

y llevar el abasto .hasta los rincones más alejados del 

pafs; y en funci6n de lo anterior )' en' .apoyo a los Pro-

gramas de Gobierno la Secretarr¡'.:<l~:·Prograniaci6i1 y Pres~ 

puesto emite un acucrdo.~l:\6;.de~.:~b~.Íl,ccl~.J977porrncidio 
... ; ...•. ·<.i/;::'i¡~ ~:· .. :;,j}·,·,y;fé;~f·,; >,,j;;:+'i::;,····,···· : 

del cual se crea ~LO,r9~anismo·•denomi,nado·n1,MPULSO.IM,DEL 

PEQUEÑO COl1lE RC.I o,~>1~.~<~)(A1.)'~~~!·:~,.:};~,~;~·,("1M;:Ey~;},"~~~:··e (~bj~ 
r, " 

to de distr.ibu ir.pr~duct~s de{~'~su'~ofi na 1 pri ncipa 1--
.. -.- -· -~--··· :,".~:::·-<~-;·:!¿._:-~-~>'·~~-~:~;;_:· ___ : ·:/·-.. -- .-· ,-., -. 

mente bási~~s 1 da~do pref~~er:icia. al pequeño y mediano -

comercio con el rin de mejorar las condiciones de abas-

tn, distribución y venta de dichos productos en benefi-

cio del consumidor. 
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E 1 24 de junio de 1980 en que l MPECSA se incorpora 

al Sistema tONASUPO como filial del mismo, emprende Pro

gramas de Operaci6n tales como: 

- Abasto al Comercio tradicional. 

- Programa Nacional de afiliados. 

- Abasto a zonas fronterizas. 

- Programa Nacional para el abasto y comerciali

zaci6n de la carne. 
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e) 1 MPACTO SOCIAL ENTRE TIENDAS COMERCIA LES Y LAS 

DE CO~ASUPO EN RELACION A LAS CLASES POPULARES.-
. . 

El Sistema CONASUP.O se identifid~\con:el'·~ueblo 
'.~~·'·, ... -, - :: . '·,. -

como e 1 núc 1 eo de poder por .. ser s~·-~~~~§;i,'g_~'~1'._cl~(dici si ón 
. ·- ., .. ;. ','/<:~~·· 

e influencia en la producción del comptéJ"e:·~9~~ind\Jstrial 
/_.: .. :~> .< 

de granos, definiendo su actitud tanto·en~·1ic~rn.pocomo en 

la industria ante las condiciones cambiantes de .la socie-

dad, Las decisiones tomadas en los precio~ de los produs. 

to, básicos son de suma importancia en el desarrollo del 

complejo en general, aunado a la política de precios y 

comercialización se debe considerar también el nivel de 

los salarios mínimos, los planes agropecuarios, la inver-

sión pública, asf como asignar recurso~ financieros y 

técnicos en apoyo al campo. 

Ahora bien el impacto social que CONASUPO produce 

en las clases populares mediante su extensa red de tien-

das en las cuales se venden productos básicos en cantid!!_ 



1.J5 

des suricientes, a precios oficiales y de buena calidad 

en comparación de otras ti en das de 1 mercado 1 i bre, -

haciendo que el pueblo de escasos recursos económicos 

acuda a ellas con la confianza de satisfac~~ su~ necesl 

dacles al imenta~ias;, a p'recios que le son.accesibles a su 

"'· -- . . ... '': 

presupuesto y en cant idad~s 'sufi e i entes acorde a sus - -
•' 

necesidades. 

Otrá de 1 as ven:;t:aJa_s .q~e' ofrece e 1 Sistema CONASJ:!. 
,1: 

PO es la de hacer;,Lleg~r 1ds)1rtrculos nécesarios-hasta 
. . . --

1 os r i neones: más ~P~~f~cl~~":\.¡~l/pafs, donde a ¡·~omerci o 
~..,., ~,_; -- ; ( 1_= '., .' 

privado no ·le ~f> ~e~t,~bÍ~e-l~st~la~ este tipo de tiendas 
·, ,·_ :· º¡';t~~--)~ ·.-;,:;·,;-;.-..·.:- " 

dcb ido a 1 cos.to. de t'ra~sport~ y<otros factores. que 1 os 

i mpos i b i 1 ita a dél~ e~t'ris.?arottf:,u los a ba'jo ~r'eci o, 
- ··::·-.·'.º·¿_~(!~ ... · ~-... ~ .. ~e:':'' 

~ -· -- >~ .. ~::~ 
. ~·-1,. 

De i gua 1 ·f~rma'}~ ,,·5 Íst·~~~·CONASlJpÓ' ~·través de au 
-·.··.!.' ;·;·;~[-~;e~);<:.:>.<.~:~·; _, ··:.;~ ~.rf·:·::l·> ~: :· ,.,. 

F i 1 i a 1 O 1 CONSA, . r~~l}.t~.·,~1t~dJ~5;/~Ütrfc i'ona 1 es. con e 1 -

fin de que 1 C>~ ar:i:J~ulos elci~6~ad()~ que expende, conte!! 

gan las proteínas nec.esarias para el.desarrolló fhico 
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de !os consumidores, Para el lo real iza programas ci~ 

artículos, que los identifica con marcas, por ejemplo 

los productos "Alianza" y los que integran la "Canasta 

G6sican, 



CAPITULO VI 11 

CONCLUSIONES 

1,- El abasto de productos básicos en cantidades 

suficientes ha sido para los Gobiernos una preocupación 

constante desde tiempos de los Aztecas hasta nuestros 

días por preservar para sus gobernados el derecho a la 

a 1 imentac i ón. 

...: 

2,- Que si~mpre han' e~istido'monopolios o inter-

medí arios que acaparan JCls; p~,od~~los ál i~~l'.'tici os para 
«!··:.::·.-.. -' - ·-. 

beneficio de grUp~s' ';ni ~cir i t'a~ i o~ en , pe~ JÜ i e i o_ lo9 i é:amen 

te de grandes núcle~s de población de Elscas~s recursos 

económ i cos. 

' ' ' 

3.- Oue la actividad comercial es, el medio para 
• , - ¡-. 

e 1 Sistema CONASUPO, con' la fi naJi dad· de que las, clases 
· 2·:~;'.L<._·~ -- ; 

más desprot'egidasc.t~n9an a·su.alcance artí~ul~s básicos 
-·· - -••• :. ;,, '.. : ;'·,.-:·. 1 •• ~- '.'.·: '. >;. -. ·':~~-~--·:"·. 

en condicione.~ óptiln'as··er\·.flinci6n de.~u i::alidad y precio. 
' '· .... - _,.. .' ' ., < .. · 
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4.- Definitivamente lo anterior se logr6 a partir 

del plan sexenal de 1934 con motivo de la campaña presi-

denc i a 1 de 1 Gra 1. Lázaro Cárdenas, y ya en su p 1 an de 

Gobierno incluye i111port~n'tes plan~e~mi~ntos en la inter-
··· "" . '", -

venc i 6n de 1 Estad~ ·en··~á~e~ i a· ·el~ ~r~~ i oS: y regu 1 ac i 6n de '-:.: '";· ·.·. > 
la actividadcom~~ci'ar. 

5.- El Sistéma CONASUPO surge por Decreto Presi-

dencial del lo, ·de Abri Fde 1965, cómo un Org~hi~~o Públ i 
' - :.· ---; -. ' - .--,-·,,, .-.. ,.· --_,- . -

.,. :_ '·•. - . <·;,.:'.f_ .~:-, 

proporcionar la ~~~ur_idJd·ai·'.pueblo,\d13;cont'ar con los -

recursos base de s~. de~~~rol'.lo físico~ 

,·_ ._:-:. ., ' ·' 

6.- Como un Organismo Descentrafi:zadodel Gobierno 
:,' ,. ,• .. _ ·--!-._. :.- : 

Federa 1, sus obj et i~os, son.; 1 os de éoadytivar con. ~ 1 Estado 
. . . 

en el Fomento del desarrollo econ6mico y social del país. 

7.- Cumple con una doble Función en el campo de -

las subsistencias popular~s regulando l~s mercados esta--



Glecicndo una relaci6n entre productores y consumidores, 

eliminando intermediarios ineficientes y deshonestos, 

Por otro lado proteoe a consumidores de escasos recursos 

para tener acceso a las subsistencias básicas, asr mismo 

~rote9e a productores de bajos ingresos para que obten--

gan de su actividad un mejor modo de vida, 

8.- Evita la fuga de divisas po~ concepto de - -

importación de productos hasta donde sus necesidades se 

1 o permitan, 

.. , 
;¡ .- Al establecer .los precios de garantfa a los 

productos agrícolas, se buscó como Fin.al idad; regular y 

,, '. 

controlar los Sistemas. de Col!lpras, incrementar la pro--

ducción, que los culti\los;\ci~n rentables·f.puedal'\sati:!, 

facer 1 os mercados de consu~o •. 

10,- Dentro de las facultades que le otorga el -

Decreto de su constitución Jurfdica: Es la de formar -
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[mpr~nas canto industriales como comerciales cuyas funci~ 

ncs sean las de corregir y complementar fas necesidades -

que la oFerta privado ocasiona. 

11.- Uno de los Programas prioritarios con mayor -

sentido social que CONASUPO real izü, es fa de apoyar .:i fa 

pequeiíü y med i üna i nclustr i a contando ·para e 1 1 o con Un.:i 

red de establecimientos m6s grandes del país como s~n - -

DICONSA e l~PECSA. 

12.- En conclusión podemos resumir que e.1 Sistema 

CON.\SUPO rep~escnta los int~reses ciel Gob~erno Fed~ral de 

proporcionar a sus habitantes de escasos recursos económ.L 

cos los aliinentosb~sicos para ~u desorr,ollo,,as(>c:omo 

rarticipar y canal i::ar recursos propi6s·¡)ar,ael:af1Tlacena-
".:"<. ': ' .. :-, '-'· ·, 

miento, distribución y mcjorami,enti:{;de.9rbn6s''Y';semillas, 

i m~u 1 sando con esto a l~s pr~dScfJr~~ ~~·(:~:i~·o/:y en 1 a 
.·' '.' ~: !:·.' ",. ~:l'"' 1 - ~.. : .{ •• 

;.,.'," -'. '.·:<·:·.·-:·>·¡ ~<·::e~"·'.',,~;::_.:(:~~~;¿·:::~):·.:,.~·~_'.':.':·./·····:·'· .. ,. 
industria nroporcionanclolcs niateri'as primas· y· Financia- -

1 ' . . ·- ' ', .,: .. '".};'· - ·"''•' -- - - - ... '·. -

mientos, para facfaG;:»~i~Í6ri·d~·o~ffc~h~·:~u~se conside-
, . ,• ' .- . .. '. ~ '· ' - - , 

ran de primera necesidad para la alimentación del pueblo 

mexicano. 
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